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Introducción 
 
Discurso de Pascal Labazée, Representante permanente del IRD en México, en la 
inauguración del Seminario Internacional de Violencia de Género y Salud Sexual y 
Reproductiva, realizado en San Jose de Costa Rica los días 5, 6 y 7 de marzo de 2009. 

Es un honor inaugurar éste Seminario internacional “Violencia de género en el siglo XXI y 
Salud Sexual y reproductiva”,  en donde, durante tres días, se van a compartir 
experiencias y análisis sobre los avances y desafíos ante la lucha contra una modalidad 
tan frecuente, tan universal  y tan “silenciosa” de violencia – la violencia contra las 
mujeres – así como a favor de una modalidad de salud tan denegada o, por lo menos, 
ignorada: la salud sexual y reproductiva. Por la complejidad de las temáticas que se van a 
discutir, el seminario tenía que ser intersectorial, y juntar los esfuerzos de tres clases de 
especialistas: los de la salud, de la educación y de la justicia. 

De hecho, el enfoque de “genero” va a ser un eje director mayor de los intercambios entre 
participantes, a partir del cual se articularán las dos temáticas del seminario.  En efecto, 
ambos temas tienen que ver con la desigualdad de género, o más bien con un tipo de 
dominación que apenas las sociedades están reconociendo como socialmente construido, 
es decir como una de las injusticias con raíces sociales y culturales que se deben 
combatir firmemente. Es evidente que la cohesión social no puede prescindir de 
ciudadanos conscientes de la igualdad de género, tampoco de estados aptos a 
garantizarla. 

Los cuatro temas centrales del seminario indican claramente el papel relevante de las 
políticas públicas y de la sociedad civil en la lucha universal contra la violencia de género 
y el derecho universal a la salud reproductiva y sexual.   

En primer lugar, no existe ninguna relación automática entre el “crecimiento económico” 
de los países y la igualdad para las mujeres. – y, probablemente, con ningún otro tipo de 
igualdad. Al revés, es fundamental que la igualdad de género forme parte de la agenda 
del “desarrollo económico” de los países, meta que supone una verdadera revolución en 
la forma de concebir la gobernanza y las políticas de desarrollo.  

En segundo lugar, uno puede darse cuenta del enorme camino recorrido por la 
humanidad, al observar que hace muy poco tiempo (menos de medio siglo en el caso de 
algunos de los países más avanzados), la salud sexual y reproductiva se consideraba 
como un asunto estrictamente femenino, absolutamente individual y además como una 
clase de problemas pertenecientes al orden de lo “natural”. La “naturalización” de las 
condiciones sociales de la reproducción de la humanidad es, sin lugar a duda, un factor 
del rezago de las condiciones de vida de las mujeres, en todos los continentes del 
planeta. 

En tercer lugar, el papel del Estado a través de las políticas públicas que permiten 
erradicar la violencia de género y asegurar la salud reproductiva es directamente 
cuestionado. Sin duda, en este aspecto, hay mucho que compartir, que comparar y que 
discutir entre países y continentes.  Cada nación, que sea europea o latinoamericana, 
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tiene sus experiencias, su sensibilidad, su historia en materia de orientar o de imponer 
reglas de equidad de género.  

Por último, es importante destacar que, lamentablemente, vamos a atravesar un periodo 
poco favorable en materia de lucha contra las discriminaciones y las desigualdades de 
género. Las crisis económicas, como la que apenas estamos experimentando, son fases 
muy favorables a los retrocesos sociales, culturales, políticos, y al revés al incremento de 
las desigualdades así como a la “naturalización” de las discriminaciones. Así pues, habrá 
que hacer un esfuerzo muy importante para seguir avanzando en el camino de la salud 
reproductiva y de la igualdad de género, pero también para mantener los avances ya 
realizados – ningún logro social y cultural tiene garantía de vida eterna. 

Desde muchos años, el IRD tiene un gran interés y una amplia experiencia en el estudio 
de las problemáticas de salud reproductiva, siendo la  violencia de género un tema 
transversal de muchos programas, tanto en América latina como en África y Asia. Como 
investigadores trabajando los temas del desarrollo, nuestro compromiso cruza la voluntad 
de muchas naciones en desarrollo – o “emergentes” – cuyos gobiernos quieren diseñar 
programas y políticas de bienestar. No es de extrañar que de casi doce equipos de 
investigadores del IRD que estudian cuestiones de salud a través del mundo, todos, o casi 
todos, han incorporado una vertiente de “genero” en su programa, al observar que la 
salud es, como bien lo mencionaba el sociólogo Alain Touraine, un asunto meramente 
cultural y social. 

Estoy seguro de que los intercambios entre científicos, responsables de políticas públicas, 
representantes de la sociedad civil – y especialmente de asociaciones de mujeres – 
autoridades de instituciones públicas de seguro social, etc. nos permitirá avanzar en la 
resolución de unos de las discriminaciones más insoportables, por ser “silenciosas” o 
“naturalizadas” del mundo contemporáneo. Tampoco dudo que el hecho de compartir 
experiencias entre Europa y América latina permita abrir pistas nuevas para diseñar las 
políticas públicas del futuro. Espero también que el Seminario nos dé una oportunidad 
para afirmar, a pesar de la situación de crisis internacional que estamos experimentando, 
la prioridad de la “salud sexual y reproductiva” y de la lucha contra la “violencia de 
género”.  
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Resumen Ejecutivo 

Los días 5, 6 y 7 de marzo de 2009 se realizó en San José, Costa Rica el Seminario 
Internacional Violencia de Género y Salud Sexual y Reproductiva. Este evento fue 
organizado por el Instituto de Investigación para el Desarrollo-Francia, el Ministerio de 
Salud de Costa Rica y la Universidad ISALUD de Argentina, desde el Proyecto Regional 
para la Cohesión Social en Salud en América Latina de EUROsocial Salud. 
 
En este Seminario se reunieron funcionarios y funcionarias gubernamentales y de la 
sociedad civil provenientes de América Latina y Europa buscando identificar avances y 
desafíos de la lucha contra la Violencia de Género y la atención integral y de calidad de la 
Salud Sexual y Reproductiva en América Latina. 
 
Los objetivos diseñados para el Seminario fueron los siguientes: 
 

- Identificar los avances y desafíos pendientes para enfrentar la violencia de género 
y la garantía y defensa del derecho de todas las personas a vivir con salud sexual 
y reproductiva en América Latina. 
 

- Identificar experiencias prácticas, tanto europeas como latinoamericanas, 
potencialmente transferibles a la realidad de los países de América Latina. 
 

- Identificar posibles líneas de trabajo intersectorial para futuras iniciativas que 
permitan enfrentar la violencia de género y la salud sexual y reproductiva desde un 
enfoque integral de la cohesión social en América Latina 
 

Este documento sintetiza toda la producción desarrollada en los cuatro paneles relativos a 
aspectos de salud sexual y reproductiva.  Las ponencias presentadas en los cuatro 
paneles que llevaron por título Diagnósticos e intervenciones realizadas en el ámbito de la 
salud sexual y reproductiva en América Latina; Políticas públicas en el ámbito de la salud 
sexual y reproductiva: Programas Generales; Políticas Públicas en el ámbito de la salud 
sexual y reproductiva: Programas Específicos; Adolescentes y Grupos vulnerables en 
salud sexual y reproductiva estuvieron a cargo de personas expertas tanto de América 
Latina como de Europa. 
 
El marco conceptual está principalmente enfocado en la identificación de la salud sexual y 
reproductiva como parte de los derechos sexuales y reproductivos reconocidos como 
derechos humanos por la comunidad internacional y que son jurídicamente vinculantes. 
Además se agregan un enfoque de género, de diversidades y de perspectiva juvenil para 
analizar los temas de salud sexual y reproductiva desde una mirada de los derechos 
humanos. 
 
El marco conceptual sirvió de apoyo para analizar los temas presentados en los paneles, 
especialmente para ubicar desde qué enfoque están trabajando los países, qué formas de 
atención están priorizando, cuáles son las necesidades, desafíos y retos para avanzar en 
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la mejora de la situación de salud sexual y reproductiva de los países miembros de 
EUROsocial Salud. 
 
En el marco conceptual también se incluye un análisis del impacto de la violencia de 
género en la salud sexual y reproductiva de las mujeres, que se expresa a través del 
control de los cuerpos de las mujeres, cuando se ubica a la mujer en el lugar del “ser para 
otros”, y centrando el ejercicio de su sexualidad asociado a la reproducción. Surgen así 
problemas de salud pública relacionados a la violencia de género los embarazos no 
deseados, las infecciones de transmisión sexual no deseadas, infertilidad secundaria por 
infecciones de transmisión sexual no tratadas, cortes innecesarios en el cuerpo, 
esterilizaciones forzadas. 
 
En general, los representantes de los países que participaron con las ponencias abordan 
el tema de la salud sexual y reproductiva desde un enfoque de género y derechos 
humanos al momento de diseñar planes, acciones y políticas. 
 
Algunas de los desafíos que surgieron en el trabajo colectivo fueron: Estrategias para la 
prevención de embarazos en adolescentes (compartir entre los países); Abordaje de la 
violencia institucional; Derechos de la mujer VIH + para el embarazo; Dentro de los planes 
de estudios universitarios de formación de docentes incluir el tema de salud sexual y 
reproductiva; Reorientar los servicios en función de las necesidades y expectativas de la 
población. 
 
Algunas de las necesidades identificadas fueron: Expandir modelos de transferencia; 
Proyectos territoriales para mutualizar la fuerza; Abogacía, construcción de viabilidad 
institucional y política para la implementación de leyes y programas de salud sexual y 
reproductiva con enfoque de género; Contar con perfiles y currícula de capacitación para 
RRHH; Mesas de trabajo entre gobierno – sociedad civil para evaluar la implementación 
de la política SSR; Compartir experiencias en la despenalización del aborto para la 
disminución de la mortalidad materna; y la Organización de la Entrevista Prenatal Precoz 
en Poitou-Charentes. 

Las demandas concretas  para el intercambio y apoyo entre países se identificaron 
como: Formar una Comisión Andina en Salud Sexual y Reproductiva y Violencia que 
permita realizar acciones conjuntas; Diseñar una plataforma de intercambio de 
experiencias exitosas y evaluación para la implementación en la Subregión; así como 
generar un intercambio de investigaciones; Generar sinergias para la definición de 
políticas y normas comunes; Construir procesos de consensos para cimentar procesos 
intersectoriales entre el sector de Educación, Justicia y Salud, para promover una 
ciudadanía responsable; facilitar los mecanismos para que las personas exijan sus 
derechos para asegurar el reconocimiento de los derechos de las personas. 

Como corolario, luego de las presentaciones y discusiones es que, aun en América Latina 
los cambios normativos y de política pública en materia de salud sexual y reproductiva 
están postergados, provocando injusticias y desigualdades sociales. Si lo que se pretende 
es conservar y avanzar en la cohesión social, los Estados deben legislar y diseñar 
políticas públicas inclusivas, respetuosas de los derechos humanos de las personas y 
poniendo atención a tres elementos fundamentales: decisión y voluntad política, 
planificación y capacidad técnica 
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Marco conceptual 

A continuación se examina ampliamente los conceptos que tienen relevancia para los 
análisis de los temas y ponencias presentados en los cuatro paneles, durante el desarrollo 
del Seminario. 

� La salud como un derecho humano básico: 

Los derechos humanos se definen como aquellos principios e ideales éticos que buscan 
el respeto a la dignidad, vida, autonomía y convivencia de todas las personas que habitan 
un territorio. De manera tal, que su respeto y garantía proveen a los y las habitantes de 
los países de una serie de garantías y derechos que presentan el carácter de 
universalidad, irrenunciabilidad e integralidad. 

El derecho a la salud es el derecho que tienen las personas de gozar el más alto nivel de 
salud posible, así como el de acceder a los servicios de atención necesarios para 
garantizarlo.  Este derecho se encuentra consagrado en instrumentos internacionales 
como la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo XI, La 
Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 25 y la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación en Contra de la Mujer (CEDAW), en 
los artículos 11 y 5. 
  
Así, el derecho a la salud está  relacionado con el derecho a la vida, la dignidad, la 
autonomía, la libertad, el libre desarrollo de la personalidad, la información, la no 
discriminación, la igualdad,  la intimidad,  la privacidad y a estar libres de tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.  

� La salud como un constructo social   

J. Breilh (1994) señala: “La salud en el ser humano no es fenómeno biológico, es un 
proceso socio-biológico integrado y dinámico. El ser humano es un ser social por 
excelencia y sus procesos biológicos están en permanente interacción con los procesos 
sociales dándose una mutua transformación”  

Desde esta perspectiva se vislumbra que lo biológico y lo social no son realidades 
separadas. Lo biológico está determinado por lo social y está estrechamente vinculado 
con lo político, lo económico y lo cultural, y estos factores van determinando la 
transformación de la salud. Factores como la organización de los grupos humanos,  la 
situación económica, el género, las posibilidades de desarrollo político, de acceso a 
recursos como la educación, son algunos de los cuales influyen en la situación de salud 
de las personas, en particular, y de una sociedad en general. 
 

� La salud integral  

Es un derecho humano que incluye el derecho a la salud sexual y a la salud reproductiva 
plenas. La salud integral implica una redefinición de los valores fundamentales para la 
convivencia pacífica y democrática: la libertad, la igualdad, y otros ejes que se 
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complementan con la solidaridad, la no discriminación, el respeto a la diferencia y la 
inclusión, como principios orientadores de mejores condiciones y de la calidad de vida. 

El derecho a la salud integral debe ser utilizado en el marco del derecho a la igualdad 
para garantizar, en primer lugar, el acceso de las mujeres a los servicios de salud. Tal y 
como lo establece la CEDAW, la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(CIPD) y la Conferencia de Beijing, el derecho a la salud supone la eliminación de todas 
las formas de discriminación, así como el reconocimiento de que el disfrute de este 
derecho implica el bienestar emocional, social y físico de las personas durante todo su 
ciclo vital y, de gran relevancia para las mujeres, el derecho a la salud sexual y a la salud 
reproductiva.  

� Derechos y salud sexual y reproductiva   

Sobre los derechos reproductivos y sexuales 

Fue en Teherán en 1968, cuando en la Conferencia Internacional de Derechos Humanos 
celebrada en 1968, por primera vez se menciona el derecho humano a determinar 
libremente el número de hijos y el intervalo entre sus nacimientos. Luego en la CIPD, 
celebrada en El Cairo, en 1994, se estableció el término “derechos reproductivos” para 
designar al conjunto de derechos humanos que tienen que ver con la salud reproductiva y, 
más ampliamente con todos los derechos humanos tienen que ver con asuntos ligados a 
la sexualidad y reproducción. 
 
Es más, en el Programa de Acción del Cairo se define explícitamente qué se debe 
entender por “derechos reproductivos”; el capítulo VII lleva por título Derechos 
Reproductivos y salud reproductiva, en su párrafo 7.3 señala: “Los derechos reproductivos 
abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes nacionales, en 
los documentos internacionales de derechos humanos y en otros documentos pertinentes 
de las Naciones Unidas, aprobados por consenso. Esos derechos se basan en el 
reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y 
responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el momento 
de tenerlos, y a disponer de la información y de los medios necesarios para ello, y el 
derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. También incluye 
el derecho de todas las personas a adoptar decisiones en relación con la reproducción sin 
sufrir discriminación, coacciones ni violencia. Se debe prestar plena atención a la 
promoción de relaciones de respeto mutuo e igualdad entre hombres y mujeres, y 
particularmente a la satisfacción de las necesidades adicionales y de servicios de los 
adolescentes con objeto de que puedan asumir su sexualidad de modo positivo y 
responsable” 

 
Los derechos reproductivos no están especificados como tales en ningún instrumento 
legal de derechos humanos, sin embargo, es posible encontrarlos en todos, y la 
comunidad internacional ha consensuado sobre la aplicabilidad de los derechos 
fundamentales en ámbitos de la vida reproductiva. Por tanto, es importante conocer y 
afirmar que los derechos reproductivos sí están reconocidos internacionalmente y sí son 
jurídicamente vinculantes. 

 
Alda Facio (2003) sugiere la siguiente descripción de derechos reproductivos reconocidos 
en instrumentos internacionales, regionales y nacionales: 
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- El derecho a la vida  de la mujer que incluye el derecho a no 
morir por causas evitables relacionadas con el parto y el 
embarazo. 
 

- El derecho a la salud  que incluye el derecho a la salud 
reproductiva. 

 
- El derecho a la libertad, seguridad, e integridad  personal  

que incluye el derecho a no ser sometida a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a estar 
libre de violencia basada en el sexo y el género, el derecho a 
vivir libre de la explotación sexual. 

 

- El derecho a decidir el número e intervalo de hijos  que 
incluye: el derecho a la autonomía reproductiva. el derecho a 
realizar un plan de procreación con asistencia médica o de una 
partera reconocida, en un hospital o en un ambiente alternativo. 

 

- El derecho a la intimidad  que incluye: el derecho de toda 
persona a decidir libremente y sin interferencias arbitrarias, 
sobre sus funciones reproductivas. 

 

- El derecho a la igualdad y a la no discriminación  que incluye: 
el derecho a la no discriminación en la esfera de la vida y salud 
reproductiva. 

 

- El derecho al matrimonio y a fundar una familia,  que incluye: 
el derecho de las mujeres a decidir sobre cuestiones relativas a 
su función reproductora en igualdad y sin discriminación; el 
derecho a contraer o no matrimonio; el derecho a disolver el 
matrimonio. el derecho a tener capacidad y edad para prestar el 
consentimiento para contraer matrimonio y fundar una; familia. 

 

- El derecho al empleo y la seguridad social  que incluye: el 
derecho a la protección legal de la maternidad en materia 
laboral; el derecho a trabajar en un ambiente libre de acoso 
sexual; el derecho a no ser discriminada por embarazo. el 
derecho a no ser despedida por causa de embarazo; el derecho 
a la protección de la maternidad en materia laboral; el derecho a 
no sufrir discriminaciones labores por embarazo o maternidad. 

 

- El derecho a la educación  que incluye: el derecho a la 
educación sexual y reproductiva; el derecho a la no 
discriminación en el ejercicio y disfrute de este derecho. 
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- El derecho a la información adecuada y oportuna, que 
incluye: el derecho de toda persona a que se le de información 
clara sobre su Estado de salud; el derecho a ser informada 
sobre sus derechos y responsabilidades en materia de 
sexualidad y reproducción y acerca de los beneficios, riesgos y 
efectividad de los métodos de regulación de la fecundidad y 
sobre las implicaciones de un embarazo para cada caso 
particular. 

 

- El derecho a modificar las costumbres discriminator ias 
contra la mujer, que incluye: el derecho a modificar las 
costumbres que perjudican la salud reproductiva de las mujeres 
y las niñas. 

  

- El derecho a disfrutar del progreso científico y a dar su 
consentimiento para ser objeto de experimentación,  que 
incluye: el derecho a disfrutar del progreso científico en el área 
de la reproducción humana. El derecho a no ser objeto de 
experimentación en el área de la reproducción humana. 

 
En el Programa de Acción de Cairo ni en la Plataforma de Acción de Beijing utilizan el 
término de derechos sexuales , aunque es posible leer en el párrafo 96 que “los derechos 
de la mujer incluyen su derecho a tener control sobre las cuestiones relativas a su 
sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y decidir libremente respecto de esas 
cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, la discriminación y la violencia”. 

 
Algunos autores han llegado a considerar que son un subconjunto de los derechos 
reproductivos; quizás el hecho de no estar definidos explícitamente en los documentos 
anteriormente señalados haya contribuido a la dificultad de lograr un consenso sobre la 
naturaleza y el alcance los derechos sexuales. 

 
Se hace necesario hacer un esfuerzo por definir o conceptualizar qué son los derechos 
sexuales, pues no puede fusionarse la sexualidad con la reproducción; por tanto, hay que 
proteger los componentes de la sexualidad, como la identidad sexual, la orientación 
sexual, la elección de pareja y la ausencia de actividad sexual coercitiva. Así entonces, 
también se protegen la actividad sexual no procreativa o no heterosexual, la esclavitud 
sexual, la prostitución forzada, y la discriminación por opción sexual. Es importante 
recalcar que las personas deben recibir información veraz, científica y oportuna sobre 
aspectos de la sexualidad para asegurar la protección de estos derechos. (Villanueva, 
2008) 

 
Sobre Salud Sexual y Reproductiva  

 
En el Programa de Acción de la Conferencia sobre Población y  Desarrollo de 1994 queda 
claramente estipulado cuáles son los compromisos y tareas para los países signatarios de 
dicho documento. Para la presente sistematización el párrafo que nos interesa es el 
siguiente: 
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Capítulo VII 
Derechos reproductivos y salud reproductiva  
Párrafo 7.6: “Mediante el sistema de atención primaria en salud, todos los países deben 
esforzarse porque la salud reproductiva esté al alcance de todas las personas de edad 
apropiada lo antes posible y a más tardar para al año 2015.La atención de la salud 
reproductiva debería abarcar: asesoramiento, IEC y servicios en materia de planificación 
de la familia; educación y servicios de atención prenatal, partos sin riesgos, y atención 
después del parto (...), prevención y tratamiento adecuado de la infertilidad, interrupción 
del embarazo según lo indicado por el párrafo 8.25, incluida la prevención del aborto y el 
tratamiento de sus consecuencias; tratamiento de las infecciones del aparato reproductor, 
las enfermedades de transmisión sexual y otras afecciones de la salud reproductiva; e 
información, educación y asesoramiento, según sea apropiado, sobre sexualidad humana, 
la salud reproductiva y paternidad responsable. Se debería disponer en todos los casos 
de sistemas de remisión a servicios de planificación de la familia y de diagnóstico y 
tratamiento de las complicaciones del embarazo, el parto y el aborto, la infertilidad, las 
infecciones del aparato reproductor, el cáncer de mama y del aparato reproductor, las 
enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA. La disuasión activa de prácticas 
peligrosas como la mutilación genital de las mujeres, también debería formar parte de los 
programas de atención de la salud reproductiva” 

 
En síntesis lo que se pretende en este capítulo del Programa de Acción es  asegurar el 
acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva, y además se reconoce que es 
un derecho humano que debe ser protegido y promovido por los Estados hasta lograr su 
pleno respeto y ejercicio. 
 
Asegurar el derecho al acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva supone 
entonces, que los Estados garantizan que todas las personas (hombres o mujeres, 
jóvenes o adultas) tienen derecho a recibir:  

- Información, consejería, servicios e insumos de anticoncepción 
(o planificación familiar), incluida la anticoncepción de 
emergencia.  

- Servicios de salud materna de calidad (atención prenatal, parto 
y posparto, y atención obstétrica de emergencia).  

- Servicios de interrupción del embarazo (aborto) y de atención 
post-aborto seguros y accesibles, dentro del marco legal 
permitido en cada país.  

- Prevención, tratamiento y atención de las infecciones de 
transmisión sexual, incluido el VIH.  

- Educación integral e información sobre sexualidad. 
 
Sin embargo, luego en la definición de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en el 
año 2000, no se incluyó el acceso universal a la salud sexual y reproductiva. Recién en la 
reunión de la revisión quinquenal de los ODM, en el 2005, se produjo una serie de 
cambios en el esquema de medición de los mismos, que incorporan plenamente a 
promoción de la salud reproductiva en las metas e indicadores de los ODM. 
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En octubre de 2006 la Asamblea General de la ONU recibió y tomó nota del informe del 
Secretario General de la ONU que contenía los aspectos más relevantes del documento 
final Cumbre Mundial 2005, en el que se refirió la insuficiente inclusión del objetivo 
general definido en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (lograr el 
acceso universal a la salud reproductiva). El documento final de la Cumbre Mundial 2005 
incluyó la recomendación y el compromiso político de insertar este objetivo en las 
estrategias nacionales definidas para alcanzar los ocho ODM. 

 
Con base en esta propuesta de la Secretaría General de las Naciones Unidas, el Grupo 
Intergubernamental de Expertos y Expertas sobre Indicadores (IAEG, por sus siglas en 
inglés) trabajó en la definición de indicadores para monitorear el alcance de estas nuevas 
metas. Con relación a la meta de lograr acceso universal a salud sexual y reproductiva, el 
IAEG propuso: 

 
- Agregar un indicador nuevo relativo a la necesidad insatisfecha de 
planificación familiar (o anticoncepción), 
- Agregar un nuevo indicador sobre la proporción de la fecundidad 
adolescente (de 15 a 19 años) de la tasa total de fecundidad, 
- Cambiar la ubicación del indicador 19 relativo a la tasa de uso de 
preservativo o condón, y ubicarlo como indicador de la meta acceso 
universal a salud reproductiva, 
- Agregar un indicador sobre tasa de cobertura de control prenatal 
 

Así es como se ha ido delineando las consignas en materia de salud sexual y reproductiva 
para que los gobiernos y países puedan alcanzar las metas definidas para el año 2015.  
 
A pesar de estos intentos referidos a incluir otros indicadores para asegurar el acceso 
universal a salud sexual y reproductiva, continúan quedando estrechos en su acepción y 
más aun, las necesidades de los hombres siguen estando ausentes. 

 
¿Qué se entiende entonces por salud sexual y salud reproductiva? 

 
Este es el concepto aceptado luego de las Conferencias de Cairo y Beijing: “La salud 
reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera 
ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el 
sistema reproductivo y sus funciones y procesos. En consecuencia, la salud reproductiva 
entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riegos y de 
procrear, y la libertad para decidirlo hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. 
Esta última condición lleva implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener 
información y acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables de 
planificación de la familia de su elección, así como a otros métodos para la regulación de 
la fecundidad que no estén legalmente prohibidos, el derecho a recibir servicios 
adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los partos sin riesgos y 
den a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos” 

Sin embargo, la salud reproductiva también es un problema de desarrollo y de derechos 
humanos, pues su impacto afecta, además de las personas de manera individual, a las 
familias y sociedad en general. Existen áreas de la salud reproductiva que tienen un 
impacto específicamente importante, éstas son: la capacidad de regular y controlar la 
fecundidad y la seguridad frente a las infecciones de transmisión sexual. Es en estas 
áreas donde mayormente se expresa la violación a los derechos humanos de las mujeres; 
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como ejemplos concretos al respecto se pueden mencionar, la probabilidad de un 
embarazo y posterior nacimiento no deseado o el riesgo de la infección por infección de 
transmisión sexual, incluyendo el VIH. 

Así se evidencia la inequidad en la salud reproductiva, y que resulta también ser una 
preocupación de injusticia social; en aspectos relacionados con la salud, no existe área 
donde la inequidad sea más acentuada que en la salud reproductiva. 

La definición de salud sexual  que se menciona en el párrafo 7.2 de la Plataforma de 
Acción de El Cairo dice: “...incluye también la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo 
de la vida y las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención en 
materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual” 

No obstante, como señalan Cook, Dickens y Fathalla (2003) se puede agregar que, una 
definición más completa de salud sexual debiera de incluir los consiguientes elementos: 

- capacidad de disfrutar relaciones sexuales mutuamente satisfactorias 
- ausencia de abuso sexual, coerción o acoso 
- seguridad frente a las infecciones de transmisión sexual 
- y, éxito en el logro o la prevención del embarazo. 

 

En cuanto a la provisión de servicios de salud sexual y reproducti va el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación en contra de la Mujer en su Recomendación General 
Número 24 indica: “13. El deber de los Estados Partes de asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a los servicios de atención médica, la 
información y la educación, entraña la obligación de respetar y proteger los derechos de la 
mujer en materia de atención médica y velar por su ejercicio. Los Estados Partes han de 
garantizar el cumplimiento de esas tres obligaciones en su legislación, sus medidas 
ejecutivas y sus políticas. También deben establecer un sistema que garantice la eficacia 
de las medidas judiciales. El hecho de no hacerlo constituirá una violación del artículo 
12.”. En la Observación General Número 14 se resalta la importancia de políticas 
específicas para las mujeres: “21. Para suprimir la discriminación contra la mujer es 
preciso elaborar y aplicar una amplia estrategia nacional con miras a la promoción del 
derecho a la salud de la mujer a lo largo de toda su vida. Esa estrategia debe prever en 
particular las intervenciones con miras a la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades que afectan a la mujer, así como políticas encaminadas a proporcionar a la 
mujer acceso a una gama completa de atenciones de la salud de alta calidad y al alcance 
de ella, incluidos los servicios en materia sexual y reproductiva.”  
 

� Un enfoque de género, de perspectiva juvenil y de d iversidades   

Incluir la categoría género no es adicionar un tema; trabajar desde un enfoque de género 
implica reconocer valores, juicios y estereotipos en la lectura de mundo. Dicho de otra 
forma, plantea la necesidad de empezar a cuestionar, desde la historia personal, la 
construcción de la subjetividad de las personas. 

Un enfoque de género quiere decir ver, sentir e interpretar el mundo reconociendo la 
existencia de una cultura patriarcal que asigna papeles diferentes y opuestos según el 
sexo. El sistema patriarcal es un conjunto de estructuras institucionales e ideológicas que 
promueven y fortalecen las relaciones de género y poder entre los sexos 
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La juventud, así como el género, también es un constructo histórico – social y de carácter 
relacional, es decir, que ni en todas las sociedades, ni mucho menos en todos los 
tiempos, se da estrictamente en tal o cual tramo etario. Es lo que señalan algunos autores 
cuando afirman que “la juventud es una categoría social para el desarrollo individual, que 
se constituye a través de estructuras de actividad específicas que la sociedad les ofrece a 
los jóvenes”.  

De allí que se reconoce que la juventud depende de las determinaciones culturales, más 
que de una evolución fisiológica concreta, es decir, cada sociedad, cada época aporta a 
las determinaciones un orden y un sentido a lo que parece transitorio, y hasta 
desordenado y caótico. Cuando la condición juvenil se mezcla con otras condiciones 
como el género, la clase, la etnia, la orientación sexo-afectiva, la condición física o mental, 
entre otras, la situación es aún más complicada, pues hay condiciones que son más 
valoradas que otras, así como condiciones que comprenden fuertes desventajas sociales.  

La diversidad, en cuanto a situación vital de las personas, permite reconocer la 
heterogeneidad de la composición de las sociedades. Los elementos de la situación vital 
se identifican como la edad, el sexo, la etnia, la procedencia geográfica, el género, 
religión, orientación sexual, estado civil, la clase, la situación económica, escolaridad, 
necesidades y manera del ver el mundo. 
 
Cuando la mirada de la diversidad se sitúa en las expresiones de la sexualidad en las 
sociedades,  se hace necesario identificar algunos conceptos claves, que serán de 
trascendencia al momento de definir políticas públicas inclusivas sobre salud sexual y 
reproductiva. El concepto orientación sexual se utiliza para indicar el sexo de las personas 
que otras personas encuentran atractivas sexualmente. La atracción sexual puede ser 
hacia personas del otro sexo (heterosexualidad), del mismo sexo (homosexualidad y esto 
cubre a los hombres gay y a las mujeres lesbianas), o hacia ambos sexos (bisexualidad). 
El término orientación sexual puede sustituirse por el de preferencia sexual. 
La identidad sexual representa a la identificación que hace una persona de sí misma en 
términos del sexo o del género: masculino, femenino o en la mitad de ambos. 
 
La persona trans se refiere a una persona que se identifica a sí misma como una persona 
de otro sexo biológico o como una persona que no es de género masculino ni femenino 
sino que se ubica en un espacio entre los dos. 
 
Travesti o transformista alude a una persona que se viste con ropa socialmente aceptada 
como adecuada para el sexo biológico opuesto, sin que esto involucre su orientación 
sexual y/o su identidad sexual. En la mayoría de las sociedades, las personas trans más 
visibles son las mujeres trans, es decir, hombres que se identifican como mujeres y 
asumen “comportamientos femeninos” mandatados por el patriarcado, como, por ejemplo, 
vestirse con ropa femenina o adoptar “gestos femeninos”. 
 

� Violencia basada en género y su impacto en la salud  sexual y reproductiva 
de las mujeres. 

El artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer define 
violencia contra la mujer como “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico para la mujer, así como las amenazas de llevar a cabo dichos actos, la 
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coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la privada.” 

Y en su artículo 2 agrega que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, 
aunque sin limitarse a ellos:  

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los 
malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la 
dote, la violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 
tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia perpetrados por otros miembros 
de la familia y la violencia relacionada con la explotación;  
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, 
inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en 
instituciones educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución 
forzada;  
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, donde 
quiera que ocurra.  
 
Entonces, según el concepto planteado más arriba, la violencia por razones de género es 
la violencia dirigida contra la mujer por razón de su identidad como mujer. Es un tipo de 
violencia que afecta a las mujeres en forma desproporcionada. Puede manifestarse de 
forma física, psicológica o sexual. Actos de omisión como la negligencia o la privación 
también pueden constituirse en violencia contra la mujer. Algunas personas también 
consideran la violencia estructural, relacionada con los sistemas económicos o políticos, y 
la que proviene de las instituciones legales, como forma de violencia por razones de 
género. 
 
La violencia contra las mujeres puede ocurrir en la familia, en la comunidad o provenir del 
Estado. En cada ámbito, los causantes pueden ser actores estatales, no estatales o 
personas privadas. La violencia contra la mujer, incluida la violencia doméstica, está 
claramente prohibida en varios instrumentos internacionales de derechos de la mujer, por 
ejemplo en el Objetivo Estratégico de la Plataforma para la Acción y la Declaración de 
Beijing y en el Artículo 19 de la CEDAW.  
 
El Estatuto de Roma, el tratado establecido por la Corte Penal Internacional (CPI), fue 
adoptado en 1998 por 120 Estados. Este Estatuto entró en vigencia el 1 de julio de 2002 
con la ratificación de sesenta Estados. Un aspecto especial de la CPI es que integra 
disposiciones con enfoque de género. La CPI reconoce, por primera vez, la violación, la 
esclavitud sexual, la prostitución forzosa, el embarazo forzoso, la esterilización forzosa, la 
persecución por género, el tráfico de mujeres y otras formas de violencia sexual, como 
crímenes de la humanidad y crímenes de guerra. Asimismo, identifica la violencia sexual 
como uno de los medios que se utilizan para cometer genocidios. Reconoce la 
persecución como un crimen de lesa humanidad y considera la identidad de género como 
una razón de persecución. 
 
La violencia basada en el género tiene su asidero en un sistema patriarcal, entendiendo 
por éste al conjunto de estructuras institucionales e ideológicas que promueven  y 
fortalecen las relaciones de género y poder entre los sexos. Se considera que algunas de 
las instituciones que refuerzan y reproducen el patriarcado son el Estado, la educación 
sexista, la familia, y la medicina patriarcal. 
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Las expresiones misóginas desde la medicina no sólo han tenido que ver con quién y en 
categoría de qué ejerce; sino también con qué se dice y se hace desde la medicina con el 
cuerpo de las personas, es decir, como se construye y se representa el cuerpo. En el 
desarrollo histórico de la medicina, de Galeno a Aristóteles se consideró que el cuerpo de 
los hombres era el modelo y el de las mujeres una derivación imperfecta de ése. La 
supuesta imperfección implicó para las mujeres una supuesta inferioridad, pasividad y 
patologización. Así desde la medicina se construyó el cuerpo de las mujeres como 
enfermo, malo incontrolado, incompleto, marcado por su sexualidad, fuente de sus 
padecimientos; cuerpo que necesitaba de otro cuerpo, el de hombre para ser, y de una 
ciencia, la medicina, para lidiar con sus defectos. El discurso médico instalado en esta 
cultura patriarcal se ha convertido en un dispositivo de poder que ha medicalizado el 
cuerpo de las mujeres, a través del ejercicio del paternalismo médico el cual desconoce 
las posibilidades de las mujeres de tomar decisiones autónomas sobre sus cuerpos. 

El control que se ejerce sobre los cuerpos de las mujeres, desde las instituciones del 
patriarcado, se evidencia de manera dramática cuando nos acercamos al análisis sobre la 
relación entre violencia de género y la salud sexual y reproductiva. Este control, concreto 
y simbólico, se expresa cuando el mandato patriarcal ubica a la mujer en el lugar del “ser 
para otros”, y centrando el ejercicio de su sexualidad asociado a la reproducción. Así 
entonces “descubrimos” que en los cuerpos de las mujeres ocurren embarazos no 
deseados, infecciones de transmisión sexual no deseadas, infertilidad secundaria por 
infecciones de transmisión sexual no tratadas, cortes innecesarios en el cuerpo, (como 
por ejemplo, las episiotomías, las cesáreas, las histerectomías totales cuando pueden ser 
parciales), esterilizaciones forzadas. Este ejercicio de poder se arraiga en la cultura y en 
los cuerpos de las mujeres mediante la falta de información veraz y oportuna para que 
ellas tomen decisiones autónomas, la legislación restrictiva y la ausencia de normativas y 
políticas públicas basada en los derechos sexuales y reproductivos.  

Estos contextos descritos, compartidos a través de toda la cultura latinoamericana, son 
precisamente los que exponen a las mujeres a situaciones límite que ponen en riesgo su 
vida y su salud, como por ejemplo, el aborto inseguro.   

 

Análisis de los paneles 

El encuadre para el análisis de los paneles será el marco conceptual especificado más 
arriba. Es decir, a partir de las presentaciones de los ponentes, y luego lo que los 
participantes manifestaron en las discusiones, se discutirá la pertinencia de los programas 
y políticas y sus enfoques, aportando otros elementos a la discusión, como el poder y la 
cultura en la expresión de los derechos y la salud sexual y reproductiva. Se incluye una 
breve descripción cualitativa de la situación de algunos aspectos de salud sexual y 
reproductiva de América Latina. 

Se describe cada panel en general, rescatando los aspectos más sobresalientes que 
provocaron interés, luego se identifica los enfoques y prioridades de atención desde los 
cuales los y las ponentes hacen sus presentaciones, los retos y desafíos; y se recuperan 
opiniones de los /as participantes aportadas al momento de la discusión. 
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Panel n° 1: Diagnósticos e intervenciones realizada s en el ámbito de la salud sexual 
y reproductiva en América Latina. 

Las ponencias presentadas fueron: 

Varones, población masculina y comportamientos reproductivos: entre la salud y los 
derechos. Juan Guillermo Figueroa, Profesor e Investigador de El Colegio de México, DF. 
México 

Estudio sobre buenas prácticas y barreras de acceso a los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. Gloria Lagos, Organismo Andino de Salud-Convenio 
Hipólito Unanue ORAS/CONHU.Perú 

Estudio Piloto de Cuentas en salud sexual y reproductiva: caso Honduras. Iniciativa 
apoyada por BID-Washington. Ana Lucía Estrada, Secretaría de Salud, Honduras. 

Políticas de Servicios para la Mujer en Hospitales Públicos de la provincia de Buenos 
Aires. Estudio sobre Salud sexual y procreación responsable.Claudio Mate Rothgerber, 
exMinistro de Salud de la Provincia de Buenos Aires, Argentina 

Los temas que generaron interés por parte de los y las participantes 

El profesor Figueroa presentó la ponencia más provocadora del panel, lo que motivó al 
momento de la discusión variadas y numerosas opiniones.   

Él expuso algunos tópicos significativos para reflexionar acerca de los varones y los 
derechos reproductivos, enfocados en cómo pensar en el diseño de la atención a la salud 
sexual y reproductiva de los hombres. 

Planteó, por ejemplo, que desde la medicina no se incluye a la población masculina, se 
maneja un discurso feminizado de la reproducción, y que la demografía y la medicina 
están reproduciendo lo cultura. Al mencionar un evento reproductivo como es un 
embarazo de alto riesgo, él menciona que sólo se visualiza desde las mujeres, no desde 
los varones. Propone la legitimación desde lo teórico-político y lo existencial que los 
hombres demanden los derechos reproductivos, que es importante visibilizar las 
necesidades reproductivas de los varones, que la masculinidad está en crisis, solo que los 
hombres no se han dado cuenta, y que se debe poner atención a los malestares 
reproductivos de los varones nombrándolos. 

La propuesta final del Prof. Figueroa para atender las demandas de los varones en 
materia de salud es hacer un trabajo analítico y político utilizando la categoría de 
derechos humanos en la reproducción, estudiando la reproducción en términos 
relacionales y generando datos con técnicas más abarcadoras y renovadoras. 

Otra de las presentaciones que suscitó un amplio debate fue la del Lic. Mate al mostrar 
los avances en la legislación y reconocimiento de derechos que se trabajó en la Provincia 
de Buenos para la implementación de la Ley Marco de Salud Sexual y Reproductiva de la 
Argentina. Él se refirió a que hoy los servicios de emergencia ya no atienden casos 
meramente biológicos, son los asuntos sociales, los comportamientos de la cultura 
patriarcal los casos que llegan a los hospitales. Agregando también que lo que produce el 
hospital no necesariamente le ocurre a la gente, pues el aborto ocurre fuera de los 
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servicios; propuso que hay que investigar la magnitud de un evento clandestino de la 
salud. 

Los enfoques o líneas estratégicas desde las cuales se presentaron las ponencias en el 
panel n° 1  

- Relación teórica entre comportamiento reproductivo de los 
varones,  salud y derechos  

- Armonizar políticas entre lo regional 
- Priorizar intercambio entre países 
- Responder a problemas comunes 
- Uso del cálculo de cuentas en salud sexual y reproductiva para 

el diseño de políticas 
- Política de inclusión en lugar de una política de género 
- Tratamiento versus Trato 
- Plan de Exclusión Cero de la Provincia De Buenos Aires: incluye 

la ley Ley Nacional 25.673 y Provincial 13.066 de Salud Sexual 
y Reproductiva, Prevención de la violencia Familiar y sexual, 
Centro de Atención a Pueblos Originarios, Resolución 2359/08 
Atención de Transexuales, Centro de Atención a las 
Trabajadoras Sexuales. 

 
Prioridades en forma de atención o intervención de las ponencias del panel n° 1  
 

- Análisis estratégico de la prevención de embarazo en 
adolescentes para disminuir brechas entre países andinos 
(ORAS) 

- Centro de Atención a la violencia familiar y sexual 
- Centro de atención a trabajadoras sexuales 
- Centro de salud intercultural 
- Respeto al nombre de elección de travestis y trans 
- Resolución sobre abortos no punibles 
- Acuerdo intersectorial salud, justicia y derechos humanos. 

 
Los desafíos pendientes que surgieron de las presentaciones del panel n° 1  
 

- Hablar de derechos reproductivos de los varones 
- Visibilizar las demandas reproductivas de los varones 
- Garantiza que la agenda de los jóvenes esté en las políticas de 

salud. 
- Análisis del gasto en salud sexual y reproductiva 
- Inequidades del sistema de salud en cuanto al acceso y lo 

económico. 
- Subestimación del gasto en salud sexual y reproductiva. 
- Disminuir la brecha en acceso a la salud entre ricos y pobres 
- Cambio de la política organizacional hospitalaria 

 
Los aportes de los y las participantes en la discusión (se reproducen de manera textual) 

“…Hay que nombrar y visibilizar los malestares reproductivos de los 
hombres, desde sus lugares, como hijos, como padres…”  
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“…El discurso de la reproducción está feminizado, la medicina y la 
demografía están reproduciendo los mandatos culturales. Hay que 
hablar de los derechos reproductivos de los hombres...”  
 
“…Es necesario hablar de una situación que afecta a las mujeres y que 
se encuentra regularmente fuera del debate político, el aborto 
inseguro…”  
 
“…Prevención del embarazo no deseado, educación para la sexualidad, 
acceso a métodos modernos de planificación familiar, servicios de 
salud sexual y reproductiva amigables para los adolescentes, análisis 
del presupuesto nacional destinado a la prevención, son algunos de los 
temas que deben ser abordados de manera intersectorial…”  
 

 
Panel n° 2: Políticas Públicas en el ámbito de la s alud sexual y reproductiva: 
Programas Generales 

Políticas Nacionales de Salud sexual y procreación responsable en Argentina. 
Municipalidad de Quilmes. María Valeria Isla Blue. Argentina 

Defensa de un Proyecto de Ley para incluir un capítulo sobre el derecho a vivir con salud 
sexual y reproductiva en la ley general de salud en Costa Rica. Eugenia Salazar, Instituto 
Nacional de las Mujeres, Costa Rica. 

El Plan Nacional de Salud Reproductiva del Ministerio de Salud de El Salvador. Ministerio 
de Salud Pública. María Elena Avalos. El Salvador. 

Experiencia de México. Prudencia Cerón Mireles. Directora General Adjunta de Salud 
Reproductiva. México. 

Política Española en el ámbito de la salud sexual y reproductiva. Lucia Mazarrasa. 
Escuela Nacional de Sanidad. Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de Innovación y 
Ciencia, España. 

Los temas que generaron interés por parte de los y las participantes 

La Licda. Isla presentó la experiencia de Argentina, en cuanto a la aplicación de la 
legislación, que se expresa en la creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación responsable para abordar situaciones de salud que les ocurren a las mujeres, 
y para asegurar el ejercicio de los derechos humanos. Fue clave el cuestionamiento de la 
representación del binomio madre-hijo para decidir que la población objeto del programa 
son las mujeres. Ella también hizo mención que se puso en la agenda pública aquellos 
temas polémicos como anticoncepción de emergencia, atención humanizada del post-
aborto, consejería pre y post aborto, aborto no punible, aborto con medicamentos, 
promoción de los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes y jóvenes. Los 
avances mencionados en la presentación de la Licda. Isla se contraponen notoriamente a 
los intentos de incorporar un capítulo sobre derechos y salud sexual y reproductiva a la 
ley general de salud costarricense; como por ejemplo, incorporación de la anticoncepción 
de emergencia a la política pública o el protocolo de atención para abortos no punibles. 



Salud Sexual y Reproductiva: un derecho para todas las personas 

Documento de conclusiones y Recomendaciones 

Página 20 

 

La experiencia que presentó la Dra. Cerón desde México acerca de programas de salud 
reproductiva, enfocándose en el programa de detección y prevención del cáncer de cuello 
uterino  y el programa de salud sexual y reproductiva de los adolescentes también generó 
mucho interés pues al finalizar la ponencia resaltó en la discusión la cuestión sobre el uso 
de alta tecnología médica versus la escasez de recursos en salud.  

La Licda. Mazarrasa se refirió a acciones emprendidas en diversos ámbitos de la salud 
sexual y reproductiva enfatizando en la atención a personas jóvenes para mejorar el 
acceso de éstos a servicios de prevención. 

Los enfoques o líneas estratégicas desde las cuales se presentaron las ponencias en el 
panel n° 2.  
 

- Una ley nacional que incluye procreación responsable, con 
enfoque de derechos sexuales y reproductivos 

- Enfoque de género y derechos humanos en la atención primaria 
- Educación para la sexualidad 
- Enfoque de derechos y de género en un plan nacional de salud 

sexual y reproductiva 
- Maternidad segura  
- Grupo interinstitucional de salud sexual y reproductiva 
- Grupos vulnerables 
- Protección integral a la violencia 
- Participación de organizaciones civiles y comunitarias 

 
Prioridades en forma de atención o intervención de las ponencias del panel n° 2  
 

- Prevención de cáncer de cuello uterino 
- Prevención de cáncer de mama 
- Salud sexual y reproductiva de adolescentes 
- Atención a la violencia basada en género 
- Planificación familiar y anticoncepción 
- Estrategia de atención al parto normal: adopción de protocolos 

basado en la evidencia científica 
- Atención multicultural 

 
Los desafíos pendientes que surgieron de las presentaciones del panel n° 2  
 

- Mejorar la calidad de la muestra citológicas 
- Mejorar diagnóstico cito-histopatológico en la prevención de 

cáncer de cuello uterino 
- Mejorar calidad de colposcopía 
- Disminución de barreras de acceso a los servicios de salud ( la 

anticoncepción de emergencia, la confidencialidad) 
- Información y Educación escolar con enfoque de género 
- Reformas legales para jóvenes para acceso a anticoncepción, 

interrupción voluntaria del embarazo y salud sexual y 
reproductiva 

- Disminuir las cesáreas es un desafío prioritario 
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Los aportes de los y las participantes en la discusión (se reproducen de manera textual) 

“…Existe una instrumentalización del parto pues hay un exceso 
de episiotomías y cesáreas, esto es violencia de género…” 

“…Disminución de las cesáreas se consideraría como una 
contención de la violencia institucional…” 

“…Las mujeres tienen derecho a recibir información sobre los 
riesgos de la cesárea, tanto para ellas como los riesgos para el 
feto…” 

 

Panel n° 3: Políticas Públicas en el ámbito de la s alud sexual y reproductiva: 
Programas Específicos 

La reorientación de los servicios de salud desde un enfoque de derechos y la atención del 
parto vertical, Casas de Espera y Planificación Familiar con adecuación cultural en el 
Cusco. Jessica Niño de Guzmán, Carmen Julia Carpio Becerra, Ministerio de Salud, Perú. 

Plan Nacional para la pertinencia de las intervenciones asistenciales en el recorrido del 
nacimiento para la reducción de la cesárea. Giovan Battista Ascone, Ministerio de la 
Salute, Italia. 

Red de Apoyo a las familias en el proceso de embarazo, parto y post-parto. Réseau 
Perinatal Poirou Charentes, Marie France Bouthet, francia. 

Formación de Profesionales de Enfermería en salud sexual y reproductiva desde un 
enfoque de género y de derechos humanos. Griselda Ugalde, Escuela de Enfemería, 
Universidad de Costa Rica. 

Los temas que generaron interés por parte de los y las participantes 

La presentación de Perú de las Obst. Niño y Carpio, con la propuesta de la atención del 
parto desde la mirada cultural fue bien acogida, por el hecho de hacer coincidir un 
enfoque de respeto a las diversidades culturales y el diseño de una estrategia para 
mejorar la accesibilidad de las mujeres a los servicios de salud, en especial, la atención 
del control de embarazo y la atención del parto, en este caso, recuperando una costumbre 
ancestral, como es el parto vertical. 

Además hicieron una ponencia acerca de cómo el Estado peruano está respondiendo al 
reconocimiento de una sociedad diversa mediante la reorientación de los servicios desde 
los derechos humanos incluyendo la interculturalidad, para asegurar la atención de salud 
sin discriminación.  

Luego Marie France Bouthet, Obstetra de Francia compartió la estrategia de 
implementación de la entrevista prenatal precoz en una red de servicios perinatales de 
una región específica con el objetivo de mejorar la atención prenatal, y usando un recurso 
humano clave como es la Obstetra (sage-femme). Lo interesante es que la aplicación de 
la entrevista tiene como objetivo implicar de manera temprana  a la mujer y a la pareja en 
los procedimientos de prevención, educación y orientación y además de favorecer una 
mejor coordinación de los profesionales sanitarios involucrados en la atención a la mujer 
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embarazada. También permite identificar y actuar sobre factores de riesgo sociales, 
económicos y ambientales. 

El Dr. Ascone presentó una interesante ponencia sobre el trabajo desarrollado desde el 
Plan Nacional para la disminución de cesáreas, resultó interesante esta propuesta al 
contrarrestarla con algunas realidades latinoamericanas en atención a la salud, en las que 
se considera que cuando las mujeres, especialmente las de área rural, tienen la 
posibilidad de un parto por cesárea está influyendo en la reducción de la mortalidad 
materna. 

Los enfoques o líneas estratégicas desde las cuales se presentaron las ponencias en el 
panel n° 3.  
 

- La interculturalidad y adecuación cultural de la atención prenatal 
y del parto 

- La transversalización de los derechos humanos, la 
interculturalidad y el género en la atención. 

- Fundamentos señalados en la Carta de Ottawa 
- Reorientación de servicios de salud desde un enfoque de 

derechos humanos 
- Aseguramiento universal 
- El género y los derechos humanos en la formación de 

enfermería. 
 
Prioridades en forma de atención o intervención de las ponencias del panel n° 3.  
 

- Casas de Espera y Parto vertical 
- Descentralización 
- Formación de licenciadas en enfermería con énfasis en el 

género, el liderazgo, la ética y los derechos humanos 
- Disminución del parto por cesárea 

 

Los desafíos pendientes que surgieron de las presentaciones del panel n° 3  
 

- Desarrollo de políticas sanitarias que incorporen el derecho a la 
salud en la construcción de un modelo de desarrollo social que 
respete las diferencias (cultura, género).  

- Desarrollo de políticas de salud que promuevan el ejercicio de 
ciudadanía de los pueblos en la construcción de los procesos de 
salud y vigilancia de los servicios.  

- Disminuir brechas entre la población no indígena e indígena 
- Control prenatal de calidad cumpliendo las guías de atención 
- Incorporar en la curricula de pre y post grado de las instituciones 

formadoras de recursos humanos en salud, la temática de 
derechos humanos, equidad de género e interculturalidad.  

 

 

 



Salud Sexual y Reproductiva: un derecho para todas las personas 

Documento de conclusiones y Recomendaciones 

Página 23 

 

Los aportes de los y las participantes en la discusión (se reproducen de manera textual) 

“…En Chile las Matronas están incorporadas a los servicios 
públicos en el país. Lo que se está implantando ahora es el 
programa Chile Crece Contigo para la protección de la madre y 
el niño…”  

“…La forma de nacer marca la forma de vivir…” 

“…Disminuir las cesáreas y modificar las prácticas 
obstétricas…” 

“…Las condiciones del embarazo y el nacimiento están en 
relación con la calidad de relación entre madre y feto…” 

“…La capacidad de resolución es débil en regiones lejanas, si 
disminuyen las cesáreas, aumenta la mortalidad materna…” 

 

Panel n° 4: Adolescentes y grupos vulnerables en sa lud sexual y reproductiva. 

Análisis de la situación de embarazo no planificado en adolescentes de los seis países 
miembros. Gloria Lagos, Organismo Andino de Salud-Convenio Hipólito Unanue 
ORAS/CONHU. Perú. 

Salud sexual y reproductiva con énfasis en población adolescente. María Elena Avalos, 
Ministerio de salud pública. El Salvador. 

Trabajo de una red internacional y nacional sobre la humanización del parto y nacimiento 
REBOUPHAN, Ineke Dibbits, Bolivia. 

Experiencia del sector EUROsocial Educación. Educación a la sexualidad entre los 
jóvenes en Francia. Genevieve Mouret, Francia.  

Los temas que generaron interés por parte de los y las participantes 

La presentación de la representante de Bolivia Ineke Dibbitz fue la más impactante y la 
que provocó mayor cantidad de opiniones y comentarios de los/as participantes (se 
ubican más abajo). El hecho de re-mirar la manera de nacer significa cuestionar las 
prácticas patriarcales de la obstetricia, de allí que uno de los objetivos de Relahucapan 
del parto exprese promover la humanización y en consecuencia el redescubrimiento de lo 
que es normal durante el ciclo reproductivo y neonatal. A través de diversas actividades 
como la producción y difusión de material informativo para usuarias de servicios, personal 
de salud, parteros y parteras, sobre los derechos de las mujeres y sus familias, durante el 
embarazo, parto y post-aparto. 

La presentación sobre el diagnóstico del embarazo en adolescente de la subregión andina 
es un excelente material que puede ser utilizado como referencia para las otras 
subregiones del continente por las características culturas comunes de la gente joven 
latinoamericana. El embarazo en mujeres adolescentes sigue siendo un evento no 
esperado en sus vidas, como determinantes del mismo se identifican: la pobreza, las 
identidades de género, la violencia. 
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En el caso de El Salvador, ante la situación de salud sexual y reproductiva de los y las 
adolescentes el gobierno implementa un programa de atención a la salud dirigido a este 
sector poblacional, con el objetivo principal de mejorar el nivel de salud de los y las 
adolescentes salvadoreños, a través de intervenciones de promoción, protección, 
recuperación y rehabilitación de la salud, mediante un esfuerzo interinstitucional e 
intersectorial, y con la participación activa de los y las adolescentes. 

Genevieve Mouret presentó una experiencia de trabajo con chicas de 14 a 17 años con 
comportamientos agresivos y con una mala imagen o baja autoestima respecto de ellas, 
de un barrio pobre de una ciudad francesa. Se propone una metodología de trabajo que 
permita identificar la educación en salud, en sexualidad como un ejercicio de educación 
sobre la ciudadanía en todas las dimensiones de la vida y a lo largo toda la vida. 

Los enfoques o líneas estratégicas desde las cuales se presentaron las ponencias en el 
panel n° 4.  

- Humanización del parto 
- Atención integral a adolescentes 
- Búsqueda de la identidad personal 

 
Prioridades en forma de atención o intervención de las ponencias del panel n° 4.  
 

- Estrategias y acciones  conducentes al mejoramiento de 
programas y políticas gubernamentales,  con base en 
evidencias científicas 

- Educación de la sexualidad como derecho 
- Servicios de salud amigables para adolescentes 

 
Los desafíos pendientes que surgieron de las presentaciones del panel n° 4  
 

- La fecundidad adolescentes debe ser asumida como prioridad 
en la salud pública 

- Se requiere una respuesta política que contemple la reducción 
del embarazo no planificado abriendo el acceso a los servicios 
de salud reproductiva y al uso de anticonceptivos, la promoción 
de  habilidades y capacidades conductuales, la  ampliación de 
horizontes de oportunidades de desarrollo  

 

Los aportes de los y las participantes en la discusión (se reproducen de manera textual) 

“…Plantear las experiencias personales para modificar lo que 
estamos haciendo en los hospitales a la hora de los partos. 
Tomar en cuenta las necesidades de las mujeres a la hora de 
parir…” 

“….Hicimos cambios en la normativa para modificar posiciones 
[ginecológicas], por ejemplo con ingenieros y arquitectos se 
planificó todo esto…” 

“…Adecuación del parto culturalmente humanizado, se está 
recuperando la manera de parir…” 
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“…Un actor ausente al que se le tiene temor; los jueces. La 
judicialización de los eventos médicos. Aquellos profesionales 
de salud que quieren modificar la práctica de actos médicos 
pueden ir peros porque no coincide con lo que dice la norma…” 

“…Dar información traducida a las mujeres, completa, veraz…” 

“…El aumento de las relaciones sexuales en adolescentes y 
embarazo no deseado se debe más a la violencia que a la 
ingesta de alcohol…” 

 

Aportes a la discusión 
 
El análisis realizado por Flores y Soto (2008) acerca del estado de la salud sexual en 
América Latina nos acerca a una breve descripción cualitativa sobre lo que se observa en 
la región en este ámbito de la salud. Ellas identifican que “se ha avanzado en algunas 
dimensiones, como el descenso de la fecundidad, el aumento de métodos de planificación 
familiar, la mayor atención prenatal adecuada y del parto institucional”. Sin embargo, la 
situación en los países con mejor nivel económico, y entre las mujeres urbanas y más 
educadas, es más  positiva que la observada en los países pobres, o los grupos de menor 
nivel social.  
 
Es evidente que la fecundidad ha disminuido en todos los países de la región, a expensas 
de un descenso en la fecundidad deseada y de un mayor uso de métodos modernos de 
prevención de embarazos. Pero la fecundidad deseada no coincide con la fecundidad 
observada. Es decir, las mujeres tienen más hijos de los deseados, incluso hasta más del 
doble de los que desean. Indiscutiblemente, este hecho tiene impactos negativos sobre el 
nivel de satisfacción de la salud sexual y reproductiva ejercida y de la vida en general. 
Esta reducción de los niveles de fecundidad ha respondido a la implementación  
programas y políticas a favor de la planificación familiar y prevención de embarazos no 
deseados.  
 
El conocimiento sobre la fisiología del cuerpo, en especial el funcionamiento de los 
órganos relacionados a la sexualidad y la reproducción tiene diferentes niveles, según la 
zona de procedencia y nivel de escolaridad de las mujeres. Un indicador de que es básico 
sobre salud sexual y reproductiva es el conocimiento del ciclo menstrual, y en toda la 
región, el nivel de conocimiento es bajo. En cambio, el conocimiento sobre métodos 
anticonceptivos está ampliamente distribuido por todos los países de la región, con leves 
diferencias entre países con mejor nivel económico. Lo que resulta dramático es 
identificar que las mujeres tienen vacíos importantes sobre asuntos de salud sexual y 
reproductiva pues, saben dónde distribuyen los métodos, han escuchado de ellos y 
pueden estar en capacidad de utilizarlos, sin embargo, desconocen cómo funciona su 
propia fisiología de reproducción, lo cual puede suscitar un uso inadecuado y no seguro 
de los métodos de prevención de embarazos, con consecuencias negativas sobre la 
satisfacción de la sexual y reproductiva ejercida. 
 
La necesidad insatisfecha de planificación familiar se observa en la región principalmente 
entre mujeres adolescentes de países más rezagados, a pesar del aumento observado en 
la demanda total por métodos modernos. Los niveles altos de insatisfacción pudieran 
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estar relacionados a la existencia de barreras en el acceso a servicios de salud 
reproductiva especialmente entre las mujeres de los países de fecundidad alta, las menos 
educadas y las rurales. El no saber dónde conseguir métodos de planificación familiar, el 
débil rol del Estado en el suministro de los métodos modernos de última generación, y los 
mandatos culturales y religiosos o normas sociales son causas que pueden llevar a las 
mujeres a tomar la decisión de no usar métodos, la consecuencia se evidencia teniendo 
más hijos de los deseados. En los países de fecundidad alta, las razones de no uso de 
métodos de planificación familiar se refieren no solo a problemas de acceso, sino también 
a la oposición a usar métodos por parte de la mujer o el cónyuge, el temor a efectos 
secundarios y las prohibiciones religiosas. 
 
La falta de información y de acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, las 
barreras sociales y culturales restringen el ejercicio pleno de la vida sexual y reproductiva 
de las mujeres de los países de fecundidad alta. Se hace necesario conseguir cambios 
culturales sobre las representaciones sociales acera de la sexualidad y reproducción, 
mediante el desarrollo de programas que informen y eduquen sobre salud sexual y 
reproductiva. Estos programas deben acompañarse del mejoramiento del acceso a los 
métodos, para que las mujeres puedan ejercer sus derechos a la maternidad voluntaria y 
sexualidad libres de prejuicios. Un ejercicio limitado de los derechos sexuales y 
reproductivos puede constituirse en un problema de salud pública, puesto que afecta 
negativamente la calidad de vida y bienestar de la población en general, y de las mujeres 
en particular 
 
La atención prenatal adecuada, una alta cobertura de captación de embarazadas en el 
primer trimestre, la atención institucional y profesional del parto son mejores en los países 
de fecundidad baja, entre las mujeres urbanas y de mayor nivel educativo. Esto sugiere 
que los programas de acceso apropiado a servicios de salud reproductiva son una 
necesidad apremiante en los países de rezagados económicamente, pues se contribuiría 
a una mejor salud sexual y reproductiva de las mujeres y la población en general. 
 
“La maternidad adolescente es un grave problema en América Latina y el Caribe, por 
cuanto no desciende, presenta un alto porcentaje de casos no deseados, involucra 
mayores riesgos de salud reproductiva que en otras edades mayores, y coloca a las 
madres adolescentes en una perspectiva de exclusión social a lo largo de la vida, pues la 
mayoría son pobres, con poca educación (y luego confinadas a no continuarla) y madres 
solteras y sin pareja” (Rodríguez, J. 2007:9) 
 
El “problema” del embarazo y maternidad en adolescentes obedece a cuestiones de tipo 
cultural. Es decir, mientras se mantenga la maternidad obligatoria como el mandato para 
las mujeres,  se niegue la información veraz, científica y oportuna sobre sexualidad como 
una manera de negar el derecho a la sexualidad de las adolescentes, no se implementen 
servicios de atención en salud sexual y reproductiva amigables, incluyendo métodos 
anticonceptivos apropiados a su condición biológica y que las políticas públicas no 
contemplen las particularidades de las adolescentes la maternidad y el embarazo 
adolescentes permanecerán presentes en la realidades societales latinoamericanas.  
 
Frecuentemente los embarazos de las adolescentes son no deseados, que no 
corresponden a sus proyectos de vida, exponiéndose a situaciones de riesgo como un 
aborto inseguro, y a dejar la escuela o colegio. 
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El embarazo en adolescentes como evento que ocurre de manera no esperada en los 
cuerpos de mujeres jóvenes obliga a la sociedad y las instituciones de salud a diseñar 
políticas públicas y programas más asertivos que reconozcan sus derechos, tanto en 
materia de educación para la sexualidad como de prevención de embarazos  que sean 
concordantes con la realidad concreta de las mujeres adolescentes. 
 
Todos los Estados de la región latinoamericana han firmado y ratificado instrumentos 
jurídicos de convenios y compromisos internacionales que protegen los derechos 
humanos incluidos los derechos sexuales y derechos reproductivos. Casi todas las 
presentaciones de los paneles hacen referencia al abordaje de los asuntos de salud 
sexual y reproductiva desde un enfoque de derechos, sin embargo, no se plantean el 
diseño de planes y políticas para el abordaje de temas controversiales que son comunes y 
que afectan la vida de las personas en América Latina, como por ejemplo, la 
anticoncepción de emergencia, la atención al post-aborto, el aborto inseguro, consejerías 
para jóvenes, educación para la sexualidad desde una perspectiva de derechos humanos 
y el embarazo en adolescentes. 
 
A pesar de algunos avances puntuales muy interesantes para abordar algunos de estos 
temas controversiales, los logros aun son lentos y escasos. El abordaje de la salud sexual 
y reproductiva debe estar en consonancia con otros aspectos del desarrollo, como la 
pobreza tan presente en la región latinoamericana que afecta de manera dramática a las 
mujeres, este aspecto de su situación vital las hace más vulnerables, exponiéndolas a 
riesgos, y en especial, cuando ellas no cuentan con acceso a servicios de salud. 
 
Otro elemento fundamental a rescatar es el abordaje de un enfoque de género que no 
cuestiona el sistema y no reconoce que las mujeres son diversas: las mujeres no son un 
todo uniforme y homogéneo del que se pueda decir que tienen las mismas necesidades. 
Cada mujer, a partir de su situación vital tiene sus propios deseos, necesidades y manera 
de ver el mundo. Los servicios dirigidos a las mujeres deben por tanto incorporar esa 
realidad, deben considerar a las mujeres a largo de su vida y considerando la diversidad 
en cada vida. Es, desde esa diversidad que se concibe a las mujeres como sujetas de 
derechos, es decir, que se toman en cuenta sus intereses y necesidades, sus opiniones, 
sus iniciativas, dentro de una concepción de igualdad, como igualdad de derechos, 
reconociendo las diferencias. 
 
Con relación a diversidad sexual, es la experiencia de la Provincia de Buenos Aires la 
más innovadora, al reconocer a la personas trans como sujetas de derechos al llamarlas 
con el nombre que ellas han elegido. 
 
La violencia institucional fue muy bien identificada como una expresión de control sobre 
los cuerpos de las mujeres con la realización de cortes como la episiotomía y las cesáreas 
innecesarias. 
 
En concreto, las autoridades debieran atender las demandas y necesidades de las 
personas en función de considerar que la sociedad es diversa y plural, procurando que las 
políticas y normas que se diseñan sean inclusivas, en cuanto toda la población y la 
ciudadanía se reconozcan sujetas de derechos. No obstante para tratar de interpretar por 
qué la sexualidad y la reproducción se representan en la cultura y la sociedad 
latinoamericana como cuestiones de la vida cotidiana de las personas que hay que tener 
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bajo control, se recurre a dos conceptos teóricos como son la descripción de la cultura y el 
poder 
 
Desde la cultura,  son las instituciones patriarcales, como el Estado y la iglesia católica,  
las que mejor intentan el control de los cuerpos para que el ejercicio de la sexualidad y la 
reproducción esté alejado de la connotación de los derechos humanos. 
 
A pesar de la diversidad religiosa, la realidad actual es que la relación del Estado y la 
política siguen liderada por las jerarquías de las religiones tradicionales, como la católica. 

La pretendida obediencia a las enseñanzas morales de la iglesia católica proviene desde 
los tiempos de la invasión y conquista españolas, de allí surge esa férrea relación Estado-
iglesia. 

A partir esta relación es que se fueron instalando en el imaginario colectivo 
representaciones sociales acerca de la sexualidad y la reproducción, y más 
específicamente, la representación de la mujer en el imaginario católico. Las mujeres son 
emplazadas a cuidar el valor moral de la familia y la salud. 

Las enseñanzas morales de la iglesia sobre sexualidad y reproducción, relegan la 
educación sexual al ámbito familiar, se promueve la prohibición del uso del condón, se 
niega el placer sexual, se prohíbe el uso de métodos de prevención de embarazo, 
exceptuando el ritmo, y se prohíbe el aborto en cualquier circunstancia. 

Desde el poder , quien ilustra profundamente en este aspecto es Michel Foucault. Él dice 
que el locus del control social se ubica en el cuerpo de las personas, y esto se relaciona 
estrechamente con la sexualidad y la reproducción; y se acerca entonces a la siguiente 
tesis diciendo que el tema de la sexualidad tiene una cara positiva, que es la de ser 
productora de verdad, y que como consecuencia el discurso del sexo, que es discurso de 
poder, vendría la represión. Entonces a lo que se apunta es a controlar, regular, conocer. 
Se evidencian las relaciones de poder, de procesos político sociales, entendiendo que las 
relaciones de poder conducen las acciones de otros, y que se reconocen en su ejercicio. 

 
De entre los dispositivos de poder que reconoce Foucault está el de la sexualidad, que 
surge o se crea en el siglo VIII en la época de la burguesía, y conjuntamente nace la 
tecnología del sexo, que estará a cargo de la medicina, la religión, la pedagogía y el 
sistema jurídico. 

 
Desde estos dos ámbitos, la cultura y el poder, expresado en el poder patriarcal que se 
instala, preferentemente, en el cuerpo de las mujeres a través del control de la sexualidad 
y la reproducción, se manifiestan por medio de la imposición de políticas de población, de 
natalidad, ideologías conservadoras, embarazos forzados, diversas formas de abuso y 
violencia sexual, y muertes de las mujeres por causas inexcusables, como la maternidad y 
el aborto inseguro. 

 
Recopilación de conclusiones y recomendaciones de l os países 

Se presenta  la producción de  ideas y propuestas que aportaron los tres grupos de 
trabajo que se organizaron según la subregión de procedencia; los/as representantes 
provenientes de Europa se distribuyeron entre los grupos. 



Salud Sexual y Reproductiva: un derecho para todas las personas 

Documento de conclusiones y Recomendaciones 

Página 29 

 

La consigna fue que completaran el formulario preparado para el efecto en función de los 
siguientes lineamientos: 

1.- Marcos normativos y legislativos para garantizar avances 

2.- Cómo cristalizan esos marcos normativos en acciones concretas y reales 

3.- Compromiso y voluntad política para producir reformas e incorporar nuevos enfoques 

4.- Intervenciones innovadoras en los servicios de atención, programas de prevención, 
información y educación (a usuarios/as y proveedores/as) 

5.-Intersectorialidad 

6.- Cómo participa la sociedad civil, cuál es el rol 

7.- Apoyo a países 

8. – Formación de grupos nacionales 

9.-  Reuniones nacionales  

 

a) El grupo que fue integrado por representantes de  Chile, Argentina, Francia, 
Costa Rica, Paraguay e  Italia abordó la consigna d e la siguiente manera: 

Plantearon como Enfoque de trabajo el “Basar las políticas tomando como referencia o  
base  las necesidades de la población teniendo en c uenta lo cultural (diagnóstico 
participativo)” 

Para el grupo los desafíos pendientes se pueden ubicar en tres planos de acción: 

-Productos dirigidos hacia la reforma de marcos normativos nacionales. 

-Productos dirigidos a la construcción de consensos políticos e institucionales. 

-Productos dirigidos a la innovación en provisión de servicios: atender a la disminución de  
cesáreas, implementar el parto vertical, reducción de riesgo psico –social. Programa de 
Educación para la salud. Universalización de acceso a métodos anticonceptivos. 
Programa para los adolescentes. Educación post parto en lactancia y anticoncepción. 

A partir de la cultura, ampliar el campo de intersección entre los servicios, la necesidad y 
la demanda. 

Las necesidades fueron identificadas para dos momentos: 

- A corto plazo: Producción de material escrito. 

- A largo plazo: -Expandir modelos de transferencia. 

-Proyectos una construcción de consensos en    
cuanto a cimentar procesos intersectoriales 
entre el sector de Educación, Justicia y Salud, 
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para promover una ciudadanía responsable. 
Para asegurar la ciudadanía responsable y 
activa  los Estados deberían facilitar los 
mecanismos para que las personas exijan sus   
para mutualizar la fuerza. 

El apoyo entre países fue identificado como: Construcción de consensos, 
Intersectorialidad. (Educación, justicia, salud). Construcción de Ciudadanía responsable. 

 

b) El grupo de trabajo de la sub-región Andina comp uesto por los y las 
representantes de Perú, Bolivia, Venezuela y Colomb ia. 

Enfoque 
(concepto que 

usan los países) 

Prioridades en 
forma de atención 

Fortalezas 
(avances en 

la prevención 
y atención) 

Desafíos 
pendientes 

Necesidades 
a corto, 

mediano o 
largo plazo 

Apoyo entre 
países 

 

DERECHOS 

 

Considerando 
transversalmente: 

 

• Equidad de 
género 

• Interculturalidad  
• Salud sexual y 

reproductiva 
• Participación 

Comunitaria 
 

PROMOCIÓN 

 

Considerando 
transversalmente: 

 

• Determinantes 
de la Salud 

• Buenas 
Prácticas 

• Empoderamiento 
 

 

 

TRABAJO CON 
ENFOQUE DE 
SALUD INTERGRAL  

 

 

POLÍTICA DE 
RECURSOS 
HUMANOS  (RRHH) 

Formación y 
Motivación de RRHH 

• Distribución de 
RRHH 

 

GESTIÓN DE LA 
CALIDAD 

• Procesos 
eficientes y 
Humanos 

• Cumplimiento de 
normas y 
protocolos 

 

 

 

CAPACIDAD 
RESOLUTIVA DE 
LOS 
ESTABLECIMIENTOS 

• Provisión de 
insumos 
oportuna y 

 

Mejora de 
Cobertura 

 

Enfoque de 
Derechos y 
Promoción  

 

Monitoreo de 
las acciones 

 

Proceso de 
mejor atención 
de salud integral 
a la mujer, 
integrando la 
interculturalidad 

 

Incorporación 
de Participación 
Social 

 

Voluntad y 
Compromiso 
Político 

 

 

 

 

Lograr una 
mayor 
participación 
de 
adolescentes,  
jóvenes y 
hombres 

 

Formación y 
Motivación de 
los RRHH 

 

Contar con 
perfiles de 
proveedores 
de acuerdo a 
necesidades 
y/o contexto 
de trabajo 

 

Reorientar los 
servicios en 
función de las 
necesidades y 
expectativas 
de la 
población 

 

 

 

Un intercambio 
de experiencias 
entre países 

 

Contar con 
lineamientos de 
enfoques y 
procesos 
comunes entre 
los países 

 

Contar con 
perfiles y 
currícula de 
capacitación 
para RRHH 

 

Contar con 
Plataformas 
virtuales para 
intercambio de 
conocimientos 
y experiencias 

 

 

 

Formar una 
Comisión 
Andina en 
Salud Sexual y 
Reproductiva y 
Violencia que 
permita realizar 
acciones 
conjuntas 

 

Diseñar una 
plataforma de 
intercambio de 
experiencias 
exitosas y 
evaluación para 
la 
implementación 
en la Subregión; 
así como 
generar un 
intercambio de 
investigaciones 

 

Generar 
sinergias para 
la definición de 
políticas y 
normas 
comunes  
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adecuada 
• Infraestructura 

física y 
equipamiento 
adecuado 

 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
UNIFICADOS QUE 
FACILITEN LA TOMA 
DE DECISIÓN 

 

  

 

 

 

 

c) El grupo de trabajo de Centroamérica estuvo conf ormado por El Salvador, 
Costa Rica, Argentina, Honduras, España 

 

Enfoque 
(concepto que 
usan los países 

Prioridades 
en forma de 
atención 

Fortalezas 
(avances en la 
prevención y 
atención) 

Desafíos pendientes Necesidades acorto, 
mediano o largo plazo 

Apoyo 
entre 
países 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 - Existencia de 
políticas de SSR 
en algunos de los 
países 

 

- Programas de 
atención integral 
en SSR por grupos 
etáreos 

-Salvador:  
implementar la política 
nacional de SSR en 
sus líneas específicas 

 

-Estrategias para la 
prevención de 
embarazos en 
adolescentes 
(compartir entre los 
países) 

 

-Costa Rica: 
elaboración de una 
política de SSR 

 

Aprobación del 
capìtulo de SSR en la 
ley general de salud 

 

Discusión sobre el 
enfoque del marco 
conceptual 

 

Logar estabilidad de la 
línea temática de SSR 
en el país.  

-Salvador:  

Apoyo para reuniones 
intersectoriales para 
lograr un plan conjunto 
de implementación de la 
política de SSR. 
Construcción de 
acuerdos, plan de trabajo 
y consensos. 

 

-Jornadas de intercambio 
entre países para 
conocer las experiencias 
de implementación de 
acuerdos con los 
diferentes actores del 
sector. 

 

- Abogacía, construcción 
de viabilidad institucional 
y política para la 
implementación de leyes 
y programas de salud 
sexual y reproductiva con 
enfoque de género. 

Argentina: 

 

Capacitación de RRHH 
en el enfoque de 
derechos y género. 
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Lograr fortalecer 
redes de apoyo con 
sociedad civil  

 

Reducción de las 
brechas en equidad. 

 

Abordaje de la 
violencia institucional. 

 

Derechos de la mujer 
VIH + para el 
embarazo 

 

 

Dentro de los planes 
de estudios 
universitarios de 
formación de 
docentes incluir el 
tema de SSR 

 

 

 

Fortalecimiento de 
estrategias comunitarias 
y participativas con 
enfoque de derecho y 
genero. 

 

Mesas de trabajo entre 
gobierno – sociedad civil 
para evaluar la 
implementación de la 
política SSR 

 

Compartir experiencias 
en la despenalización del 
aborto para la 
disminución de la 
mortalidad materna. 
Experiencia Francia y 
España. 

 

Honduras: 

Revisar derechos de 
SSR en hombres y 
mujeres dentro de los 
servicios de salud 

 

Revisión de la política de 
SSR vigente 

 

Atención de la SSR de 
los adolescentes 

 

Costa Rica 

 

Garantizar servicios de 
salud con enfoque de 
derecho y género y 
humanitario 

 

Integrar en las currículas 
del MEP el tema de SSR 

 

Experiencias de  SSR en  
adultos mayores y en 
personas con 
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necesidades especiales 

 

Estrategias para la 
incorporación de la 
Anticoncepción de 
emergencia 

 

 

Existe un claro interés y pretensión de los representantes funcionarias y funcionarios del 
sistema público de salud de los países que participaron en el Seminario, de abordar los 
asuntos relativos a mejorar la situación de salud sexual a través de estrategias 
intersectoriales y de apoyo entre países; el apoyo puede ser que provenga de 
experiencias ya encaminadas de entre países de la región latinoamericana y/o de países 
europeos. 

Las propuestas o enfoques de trabajo siguen siendo notoriamente el aproximarse a los 
asuntos de salud sexual y reproductiva desde los derechos, la interculturalidad, la 
participación para la construcción de ciudadanía, el género y la innovación en la provisión 
de servicios de salud. 

Los sectores de la población que interesan son las mujeres, los y las adolescentes, y se 
incluye el personal proveedor de los servicios de salud. Esto es relevante, pues 
obviamente si lo que incumbe es trabajar desde el reconocimiento de los derechos 
humanos, se debe desarrollar procesos de sensibilización, capacitación y formación del 
recurso humano. Sin embargo, los hombres siguen siendo los grandes ausentes, así 
como lo señaló el Prof. Figueroa, reclamando que se maneja un discurso feminizado de la 
reproducción, ignorando así las necesidades reproductivas de los varones. 

Se hace necesario volcar la mirada hacia las necesidades y desafíos, pues al atender 
estas categorías también se mantienen o refuerzan las fortalezas ya conseguidas.  

Algunos de los desafíos identificados fueron: 

- Estrategias para la prevención de embarazos en adolescentes 
(compartir entre los países) 

- Abordaje de la violencia institucional. 

- Derechos de la mujer VIH + para el embarazo 

- Dentro de los planes de estudios universitarios de formación de 
docentes incluir el tema de salud sexual y reproductiva 

- Contar con perfiles de proveedores de acuerdo a necesidades 
y/o contexto de trabajo 

- Reorientar los servicios en función de las necesidades y 
expectativas de la población 
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- Productos dirigidos hacia la reforma de marcos normativos 
nacionales.  

- Lograr una mayor participación de adolescentes,  jóvenes y 
hombres 

Se mencionan algunas de las principales necesidades identificadas en los grupos de 
trabajo: 

- Expandir modelos de transferencia 

- Proyectos territoriales para mutualizar la fuerza.  

- Abogacía, construcción de viabilidad institucional y política para 
la implementación de leyes y programas de salud sexual y 
reproductiva con enfoque de género 

- Contar con perfiles y currícula de capacitación para RRHH 

- Mesas de trabajo entre gobierno – sociedad civil para evaluar la 
implementación de la política SSR 

- Compartir experiencias en la despenalización del aborto para la 
disminución de la mortalidad materna. Experiencia Francia y 
España. 

- Revisar derechos de SSR en hombres y mujeres dentro de los 
servicios de salud 

- Experiencias de  SSR en  adultos mayores y en personas con 
necesidades especiales 

- Estrategias para la incorporación de la Anticoncepción de 
emergencia Contar con Plataformas virtuales para intercambio 
de conocimientos y experiencias 

- Garantizar servicios de salud con enfoque de derecho y género 
y humanitario 

 

Las demandas concretas de apoyo entre países se definieron así: 

- Formar una Comisión Andina en Salud Sexual y Reproductiva y 
Violencia que permita realizar acciones conjuntas 

- Diseñar una plataforma de intercambio de experiencias exitosas 
y evaluación para la implementación en la Subregión; así como 
generar un intercambio de investigaciones 

- Generar sinergias para la definición de políticas y normas 
comunes 
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- Construir procesos de consensos para cimentar procesos 
intersectoriales entre el sector de Educación, Justicia y Salud, 
para promover una ciudadanía responsable.  

- Facilitar los mecanismos para que las personas exijan sus 
derechos para asegurar el reconocimiento de los derechos de 
las personas. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos y los logros aún queda mucho por trabajar ya que 
la situación de salud sexual y reproductiva de la región sigue siendo el espacio en donde 
de mayor manera se expresan las representaciones más conservadoras de la cultura 
patriarcal, lo que se traduce en una dificultad profunda para el logro de la cohesión social.  

Las representaciones sociales conservadoras acerca de la sexualidad y la reproducción 
se manifiestan a través de la disminución del gasto público destinado a salud sexual y 
reproductiva, de la postergación de cambios normativos y de política pública provocando 
brechas de inequidad y desigualdad social. Si lo que atañe es atender la brecha social 
para conservar la cohesión social, la tarea para los Estados y gobiernos en materia de 
salud implica la definición de proyectos de desarrollo social con capacidad de distribuir la 
riqueza nacional para alcanzar relaciones sociales más igualitarias. 

De tal manera que para alcanzar políticas en materia de salud sexual y reproductiva que 
sean inclusivas y respetuosas de los derechos humanos de los y las ciudadanas se hace 
necesaria la confluencia de tres elementos: decisión y voluntad política, planificación y 
capacidad técnica. 

 
IV PARTE: CONCLUSIONES COMUNES ENTRE LA VIOLENCIA D E GÉNERO Y LA 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
 

Violencia basada en género y su impacto en la salud  sexual y reproductiva de las 
mujeres.  

Un hecho histórico  que permitió que se reconociera que los aspectos relacionados con el 
cuerpo, la salud y la sexualidad de las mujeres eran parte de sus derechos humanos fue 
el reconocimiento por la Corte Penal Internacional (CPI) de la violación, la esclavitud 
sexual, la prostitución forzosa, el embarazo forzoso, la esterilización forzosa, la 
persecución por género, el tráfico de mujeres y otras formas de violencia sexual, como 
crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra.  

Asimismo, identifica la violencia sexual como uno de los medios que se utilizan para 
cometer genocidios. Reconoce la persecución como un crimen de lesa humanidad y 
considera la identidad de género como una razón de persecución. 

La violencia basada en el género tiene su asidero en un sistema patriarcal, entendiendo 
por éste al conjunto de estructuras institucionales e ideológicas que promueven  y 
fortalecen las relaciones desiguales de género y poder entre los sexos. Se considera que 
algunas de las instituciones que refuerzan y reproducen el patriarcado utilizando 
diferentes formas de violencia como mecanismos de control hacia las mujeres, son, el 
Estado, la educación sexista, la familia, y la medicina patriarcal.  
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Las expresiones misóginas desde la medicina no sólo han tenido que ver con quién y en 
categoría de qué ejerce; sino también con qué se dice y se hace desde la medicina con el 
cuerpo de las personas, es decir, como se construye y se representa el cuerpo. En el 
desarrollo histórico de la medicina, de Galeno a Aristóteles se consideró que el cuerpo de 
los hombres era el modelo y el de las mujeres una derivación imperfecta de ése. La 
supuesta imperfección implicó para las mujeres una supuesta inferioridad, pasividad y 
patologización.  

Así desde la medicina se construyó el cuerpo de las mujeres como enfermo, malo 
incontrolado, incompleto, marcado por su sexualidad, fuente de sus padecimientos; y de 
su destino único: la reproducción. El cuerpo de las mujeres necesitaba de otro cuerpo y 
mente, la del hombre para existir, y de una ciencia, la medicina, para lidiar con sus 
defectos. El discurso médico instalado en esta cultura patriarcal se ha convertido en un 
dispositivo de poder que ha medicalizado el cuerpo de las mujeres, a través del ejercicio 
del paternalismo médico el cual desconoce las posibilidades de las mujeres de tomar 
decisiones autónomas sobre sus cuerpos. 

El control que se ejerce sobre los cuerpos de las mujeres, desde las instituciones del 
patriarcado, se evidencia de manera dramática cuando nos acercamos al análisis sobre la 
relación entre violencia de género y la salud sexual y reproductiva. Este control, concreto 
y simbólico, se expresa cuando el mandato patriarcal ubica a la mujer en el lugar del “ser 
para otros”, y centrando el ejercicio de su sexualidad asociado a la reproducción. Así 
entonces “descubrimos” que en los cuerpos de las mujeres ocurren embarazos no 
deseados, infecciones de transmisión sexual no deseadas, infertilidad secundaria por 
infecciones de transmisión sexual no tratadas, cortes innecesarios en el cuerpo, (como 
por ejemplo, las episiotomías, las cesáreas, las histerectomías totales cuando pueden ser 
parciales), esterilizaciones forzadas. Este ejercicio de poder se arraiga en la cultura y en 
los cuerpos de las mujeres mediante la falta de información veraz y oportuna para que 
ellas tomen decisiones autónomas, la legislación restrictiva y la ausencia de normativas y 
políticas públicas basada en los derechos sexuales y reproductivos. 

 Estos contextos descritos, compartidos a través de toda la cultura latinoamericana, son 
precisamente los que exponen a las mujeres a situaciones límite que ponen en riesgo su 
vida y su salud, como por ejemplo, el aborto inseguro. 

Los discursos patriarcales sobre la maternidad y la sexualidad, definen que los cuerpos de 
las mujeres están determinados para ser “cuerpos de y para los otros”, núcleo central del 
poder de dominio patriarcal. Así imperan prácticas, costumbres, leyes, valores, discursos, 
ideologías, representaciones sociales e instituciones a partir del cual se ejerce el poder 
patriarcal para apoderarse, controlar y manipular el cuerpo de las mujeres tanto en lo 
público como en lo privado. El poder se ejerce en todas las relaciones interpersonales y 
sociales, por ende, el poder también se ejerce en los espacios de la intimidad, del cuerpo, 
de la subjetividad y de la sexualidad 

Jelin (1997) especifica que el cuerpo como lugar de poder constituye uno de los 
elementos modificadores más próximos y más temidos por su relación directa con las 
transformaciones estructurales del poder. De ahí se deriva un replanteamiento del 
significado del cuerpo como objeto de atención, de dignificación y de autodeterminación 
en la vivencia de la sexualidad y de la reproducción. 
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Las manifestaciones del poder patriarcal se traduce muchas veces en políticas de 
población que  no visibilizan las diferentes formas de violencia que viven las mujeres o 
que promueven el ejercicio de maternidades omnipotentes y omnipresentes y de 
paternidades sin ningún protagonismo en la crianza, solo  con responsabilidades 
económicas -si acaso- 

 También es posible ver el ejercicio del poder de dominio en las diversas formas de abuso 
y violencia sexual, embarazos impuestos, matrimonios forzados, exterminio cultural y 
físico de mujeres niñas y adolescentes. Estos hechos sumados a otros relacionados con 
la salud reproductiva ya es posible posicionarlas como graves violaciones a los derechos 
reproductivos.  

Uno de los elementos comunes del análisis entre violencia de género y salud sexual y 
reproductiva es el de revisar cómo va el cumplimiento en los países de los derechos 
reproductivos y sexuales. Cada violación a uno de estos derechos se convierte en graves 
formas de violencia contra las mujeres. Cada derecho reproductivo y sexual violado es 
para millones de mujeres la suma de una larga historia de violencias que posiblemente 
iniciaron desde que nació. 

¿Cuáles son las formas de violencia más comunes cua ndo se violan los derechos 
reproductivos? 

Las situaciones o leyes que niegan, obstaculizan o condicionan el acceso a los servicios 
de salud reproductiva, son consideradas atentatorias contra los derechos humanos 
consagrados por los  convenios internacionales. Cuando los derechos reproductivos son 
violados, se violan los derechos humanos y las mujeres son las principales víctimas. 

El derecho a la autonomía reproductiva  Cuando se niega u omite este derecho básico, 
se está obstaculizando el ejercicio de otros derechos, que en su conjunto, permiten el 
desarrollo de las mujeres y su calidad de vida. Por ejemplo, cualquier persona puede 
decidir tener o no hijos, sin necesidad de justificación alguna.  

El derecho a la vida de la mujer . Cuando la muerte de una mujer por causa de 
embarazo o parto pudo haberse evitado. Si el Estado no asegura el acceso a servicios de 
salud reproductiva. Se viola este derecho si la legislación obstaculiza dicho acceso o si no 
toma medidas cuando se trata de mujeres de alto riesgo de mortalidad o morbilidad por 
causa del embarazo. 

El derecho a la libertad, a la seguridad y al ejerc icio de la sexualidad libre de 
coerción : Cuando se niega el acceso a métodos anticonceptivos exponiendo a las 
mujeres a embarazos no deseados. Un caso especial de violación a este derecho lo 
representan las adolescentes obligadas a continuar con un embarazo que pone en peligro 
su vida o su salud. 

El derecho a formar una familia : Cuando el derecho de la mujer a planificar, a escoger 
el momento del embarazo y a espaciar el nacimiento de los hijos con el objeto de 
garantizar la salud del niño y la suya propia, se viola por la irresponsabilidad política de 
los gobiernos. 

El derecho a buscar y recibir información y educaci ón sexual : Cuando el sector 
educación no incluye programas de educación sexual orientados hacia la salud física, 
mental y psíquica de niños, niñas y adolescentes. 
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El derecho a la salud reproductiva y a la atención médica : Cuando existen obstáculos 
para acceder tanto a métodos anticonceptivos temporales como permanentes como la 
esterilización quirúrgica voluntaria, así como a los servicios y asesorías relacionadas con 
los mismos que deben ser proporcionados por los Estados. 

Prevención del embarazo no deseado y del aborto ins eguro . Cuando la salud de la 
mujer es puesta en riesgo por la aplicación de procedimientos riesgosos de abortos 
ilegales inseguros. La atención humanitaria por complicaciones derivadas de un aborto 
inseguro debe ser un derecho. La falta de acciones a favor de este derecho, incurren en 
violaciones del mismo por acción y omisión, acentuando la desigualdad que se produce 
por ser la mujer quien debe someterse al riesgo de embarazos no  deseados. 

El derecho a los beneficios del progreso científico : Cuando se obstaculiza la 
aprobación e importación de medicamentos seguros y efectivos que permitan prevenir 
embarazos no deseados y aborto inseguros. 

El reconocimiento y  ejercicio o transgresión de cada uno de estos derechos tienen un 
impacto directo en la cotidianeidad y calidad de vida de las mujeres, los hombres y sus 
familias y se podrían convertir o no en posibilidades de construir una vida segura, 
amorosa y alegre.    
 

Análisis de las problemáticas comunes entre la Viol encia de Género y la Salud 
Sexual y Reproductiva según las conclusiones del Se minario 

1- RELACIÓN ENTRE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO  Y LA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA (SSR). 

-Relación indivisible entre VBG y SSR  

En general, todos los ámbitos de la salud sexual y reproductiva de las mujeres se han 
examinado desde un marco físico y biológico, y más bien, sólo enfocado en un aspecto, 
que es el de la reproducción, articulado en uno de los mandatos más opresivos para las 
mujeres como es la maternidad impuesta. Es decir, la sexualidad ignorada o vivida a 
través de la reproducción; la sexualidad no procreativa, la heterosexualidad obligatoria y 
la negación de la sexualidad adolescente se han constituido en expresiones de la 
violencia basada en género al imponer a las mujeres la ecuación que dice  “ser mujer es 
ser madre”. 

Si la imposición desde la cultura es la maternidad, los servicios de salud estarán 
enfocados en la atención a todo lo que rodea el embarazo, el parto y el post-parto. Si 
desde la cultura se respetara la diversidad de las mujeres, se reconociera los derechos 
sexuales y reproductivos, el Estado organizaría los servicios de salud sumando los 
marcos biológicos y sociales, en servicios de salud sexual y reproductiva que 
reconocieran las demandas y necesidades de las mujeres, asegurando así el ejercicio de 
derechos y ciudadanía. 

La sexualidad y la reproducción controlada por los mandatos de la cultura, por los 
dispositivos de poder que provienen desde lo jurídico, la educación, la medicina y la 
religión se convierten en un mecanismo de opresión que es violento para las mujeres.  
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-Abordaje de la SSR y VBG desde la perspectiva de g énero y de DDHH 

Al hacer un abordaje de la VBG y SSR desde un enfoque de género que cuestione las 
relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, incluyendo la perspectiva de 
que los derechos sexuales y reproductivos que son reconocidos como derechos 
humanos, los “problemas” de salud sexual y reproductiva pueden ser posicionados como 
formas de violencia contra los cuerpos de las mujeres. 

Para evitar las violaciones a los derechos humanos de las mujeres los Estados deben 
hacer modificaciones a la legislación, normativas y protocolos de atención relacionada a la 
salud sexual y reproductiva. Esto está ampliamente descrito en los convenios, programas 
de acción de conferencias, declaraciones y convenciones de Naciones Unidas, que todos 
los países de América Latina han firmado, por tanto, se esperaría que el diseño de las 
políticas y programas de salud sexual y reproductiva que aseguren el respeto por los 
derechos humanos de las mujeres 

-Reconocer la violencia institucional  en la atención a la SSR y a las mujeres 
sobrevivientes, como violencia contra las mujeres.  

La atención en salud centrada en el paternalismo médico, la falta de información veraz, 
científica y oportuna, y el escaso acceso a los avances de las tecnologías en salud son 
expresiones de la violencia institucional. 

Cuando el sistema no responde a las necesidades de prevención de las mujeres en salud 
sexual y reproductiva, como por ejemplo, proveer de anticoncepción de emergencia 
cuando una mujer ha sido violentada sexualmente, revictimiza a las mujeres,  las expone 
a un embarazo no deseado y al riesgo de un aborto inseguro. Así el sistema contribuye a 
la VBG, por tanto, la importancia de incluir una perspectiva de género en el diseño de 
políticas y programas en SSR es primordial. 

-Atención institucional separada    

Los servicios de VBG y SSR deben estar relacionados en cuanto a la organización de los 
mismos, pues aquellos fenómenos que son silenciosos como el aborto inseguro, que 
ocurre por fuera de los servicios, no se le pone atención a una situación que se 
clandestiniza por su naturaleza legal. 

El subregistro de las ITS también es un fenómeno silencioso que se relaciona con la 
violencia que viven las mujeres por el estigma y la sanción social con que se abordan. 

Se hace necesario un cambio de la cultura hospitalaria, para que se reconozca la 
violencia y su relación con la SSR, hay que sensibilizar al personal de salud sobre todo en 
derechos humanos, para que se genere la confianza de las usuarias hacia los servicios 

- No se reconoce la diversidad   

No se reconoce que las mujeres son diversas, y que todas las personas tienen derecho al 
goce pleno y a vínculos seguros. La salud sexual debe ser asegurada a las personas 
durante todo su ciclo vital 

La atención de la salud sexual y reproductiva debe ser respetuosa de la diversidad de las 
mujeres en particular y las personas en general, teniendo en cuenta la edad y si la 
persona tiene algún tipo de discapacidad. 
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- Educación para la prevención  y abordaje intersectorialidad   

El abordaje intersectorial es clave al momento de pensar en el diseño de políticas y 
programas para la prevención de la VBG y sus consecuencias a la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres. 

La educación para la prevención es uno de los elementos fundamentales para conseguir 
cambios estructurales que contribuyan a disminuir el impacto de la violencia en la vida de 
las mujeres. 

El impacto de la violencia afecta no tan solo a las mujeres en su bienestar, su seguridad y 
autoestima, sino que también a la sociedad toda. De allí la importancia de la confluencia 
de diversos sectores como educación, salud y justicia para avanzar hacia sociedades en 
la región latinoamericana más sanas, saludables, justas, inclusivas y equitativas. 

2- ¿SE HECHO TRABAJO CONJUNTO ENTRE LA ATENCIÓN DE LA VBG Y LA SSR?      

Realizar un trabajo en conjunto, desde ambas perspectivas, es uno de los principales 
retos para los diferentes sectores.  En términos generales y a partir de todas las 
anteriores exposiciones y análisis, no se ha logrado trabajar en conjunto en el nivel 
conceptual, metodológico y menos aún en una forma que plasme esta perspectiva en el 
nivel sectorial.  La salud sexual se sigue visualizando sólo desde una perspectiva 
reproductiva únicamente y la violencia de género se ha seguido visualizando como un 
tema de violencia intrafamiliar.  Ambas perspectivas han tenido espacios y 
conceptualizaciones lejanas en donde ha costado romper la brecha de la violación a los 
derechos humanos que implica no asumir a las mujeres como sujetas integrales.  El 
hecho inclusive de que los mismos sectores no hayan examinado cada uno de los 
espacios a través de los cuales reproducen la VG institucional y en el abordaje de la SSR, 
da cuenta de la falta de sensibilidad existente ante la persistencia de la violencia contra 
las mujeres en sus diversas y múltiples causa y el no considerar el análisis de género y de 
derechos para mirar el tema.   

-El énfasis que se da a la reproducción y no en la Salud Sexual y su relación con la 
violencia de género.   

La sexualidad como un aspecto vital de las personas, y su expresión en la salud sexual, 
se ha homologado a la reproducción, como si fueran similares. Es tal la situación que no 
se hace mención específica  a la atención de la salud sexual de las personas cuando se 
aborda su relación con la VBG. Por esto es necesario que  los sectores de salud, justicia y 
seguridad no deben descontextualizar a las mujeres de sus espacios, sus historias y 
vivencias.  En los espacios de salud, y desde la salud reproductiva se mira a las mujeres 
como un útero, ovarios o mamas, no se visibiliza el resto su cuerpo ni la historia que 
viven. En la salud sexual están involucradas todas las otras áreas de la vida de las 
mujeres que además tienen que ver con escogencias de vidas y relaciones saludables, 
optimistas, con su derecho a optar a la procreación, al placer y al vínculo seguro. 

Si el enfoque para el abordaje de la SSR sigue estando en el espacio de lo reproductivo 
se genera violencia de género por parte de las instituciones que no visibilizan y niegan las 
posibilidades de las mujeres de dejar ser un “cuerpo para otros” y la sexualidad no se 
agota en la reproducción, como por ejemplo, las mujeres sin hijos y adolescentes.  Este 
enfoque sigue calando en la atención y la información para las mujeres, dejando de lado a 
los hombres y las masculinidades de asumir una responsabilidad delante de la salud 
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sexual y reproductiva en pareja o para sí mismos.  Es violencia de género cuando se 
asume y se reproducen los estereotipos socioculturales que las mujeres son las únicas 
encargadas de la reproducción y de la salud sobre sus cuerpos.  Acá es importante 
recordar que muchas de las infecciones de transmisión sexual en las mujeres se dan en 
las relaciones de confianza, con el cónyuge o compañero, por lo que se sigue colocando 
al hogar con un espacio de riesgo que atenta contra las mujeres. 

-La atención tradicional a la violencia intrafamili ar no piensa en el impacto en la 
SSR.   

Desde esta perspectiva es seguir pensando en la visión no integral del abordaje de la 
salud, los derechos y la atención para la salud de las mujeres.  Tradicionalmente los 
casos de violencia intrafamiliar no se piensan que puedan estar involucrando violencia 
sexual, asalto sexual y no hay una escucha sensible delante de los problemas de las 
mujeres, obviando que cuando se encuentran víctimas de violencia intrafamiliar muchas 
veces están acompañadas de abusos al interior de esas relaciones.  Se puede atender la 
lesión física, tratamiento de ITS e incluso antirretrovirales de emergencia, pero no se  da 
un acompañamiento integral que implique un proceso de empoderamiento y salud mental 
que contribuya a que ella mejore su calidad de vida acorde con sus derechos humanos.  
La atención tradicional no se piensa a sí misma como una canalizadora para que las 
personas, y en este caso principalmente las mujeres, accedan al pleno goce de sus 
derechos humanos.  Esto es un proceso de sensibilización de los y las proveedoras de 
servicios en salud, justicia y seguridad, puesto que al ser de los principales espacios de 
captación de mujeres en condiciones de riesgo, deben además de estar en capacidad de 
aproximarlas a sus derechos integrales. 

Ante las denuncias de violencia contra las mujeres, ya sea intrafamiliar, laboral, sexual y 
demás, siguen existiendo procedimientos informales que se han instalado como parte de 
la cultura patriarcal, al igual que en el acceso al derecho de la salud sexual y reproductiva, 
lo cual los vuelve tediosos e ineficientes y que en los casos legales no permiten una 
lectura adecuada de las denuncias desde una perspectiva de género y derechos. 

3- ¿QUE NECESITAMOS PARA UN ABORDAJE INTEGRAL E INTERSE CTORIAL?     

Un abordaje integral e intersectorial requiere: 

Un proceso de sensibilización conjunta de los sectores para  homologar los conceptos de 
abordaje de la violencia  contra las mujeres y la salud sexual y reproductiva. La SSR no 
forma parte única del sector salud si se va a abordar desde una perspectiva integral y las 
acciones que atenten contra los derechos a la salud sexual y la salud reproductiva es 
violencia de género contra las mujeres. 

Mayor disposición de parte de los y las funcionarias públicas para procesar denuncias, 
aplicar protocolos, dar seguimiento integral, garantizar un servicio amigable y de 
confianza, un espacio de escucha y no estereotipado, promover que las mujeres acudan a 
los  servicios necesarios, recomendar las medidas de protección a las víctimas así como 
los albergues preventivos y una mayor agilidad en la identificación de casos de violencia 
que estén sufriendo las mujeres o a través de sus  hijas o hijos. Garantizar la privacidad y 
la protección es fundamental para  brindar confianza a las víctimas o usuarias de servicios 
en SSR, cualquiera sea la edad o la situación vital de las mujeres. 
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Las reformas del sector salud tienen que garantizar el derecho a la salud para todas las 
personas sin discriminación  por edad,  procedencia, sexo, etnia y demás.  Todavía falta 
mucho trabajo para fortalecer a los Estados para que procuren un bienestar social, con 
sistemas de protección social que tengan implícito el código del derecho humano.  Los 
estados están llamados a garantizar, desde la democracia, las condiciones idóneas para 
el ejercicio de los derechos humanos, pero es este mismo Estado el que debe revisar con 
contribución primaria en la instalación de visiones de mundo que atentan contra esos 
derechos humanos. Ni la salud, ni la justicia, ni la seguridad son servicios que ofrece el 
estado desde una óptica mercantilista, pues eso seria condicionar el mismo ejercicio de 
los derechos humanos de las mujeres a la lógica del mercado.    

Es necesario que se puedan crear mecanismos de coordinación real entre los sectores 
salud, educación ,  judicial y seguridad, como los protocolos de atención, las líneas de 
denuncias e inclusive las organizaciones de mujeres, de la sociedad civil y sus acciones 
específicas para agilizar la conexión de información entre los sectores y sus acciones.  

Bases de datos comunes entre los sectores que permitan un acceso en línea sobre la 
situación de las mujeres, su condición y además su historial vinculado con la denuncia por 
situaciones de violencia o bien en su acceso a la SSR.  Estas mismas bases de datos 
alimentarán los indicadores mínimos de cada sector que lleve el pulso de la situación de 
cada país con respecto a la garantía de que las mujeres vivan una vida libre de violencia y 
con pleno acceso a su derecho en materia de salud sexual y salud reproductiva. 

Un abordaje integral de la violencia contra las mujeres y la salud sexual y reproductiva 
implica una gestión y planificación que lleve en su ejecución un análisis género sensitivo y 
de derechos donde estén involucradas todas las personas participantes: desde los 
sectores hasta las usuarias.  Así, tomar en cuenta no solo a las mujeres, sino también su 
contexto, sus relaciones de pareja, su familia, la comunidad, la educación, así como las 
políticas de cada sector, su aplicación y la identificación de los valores tradicionales a 
través de este trabajo conjunto. Acá el sector educativo además, juega un papel 
fundamental en desestabilizar la estructura patriarcal que fundamenta la enseñanza 
tradicional y ofrecerles a las niñas y a los niños la posibilidad de crecer es espacios 
equitativos, sanos y solidarios; es educar para prevenir, promoviendo una educación para 
la sexualidad que evite el sexismo.  La dirección del Estado en su claridad para garantizar 
una vida libre de violencia solo se puede hacer por la identificación de las debilidades y 
fortalezas de sus sectores y desde la mirada de quienes tratan de acceder a esos 
derechos. 

4- PRIORIDADES PARA AVANZAR   

Se identificaron algunas prioridades para avanzar en un abordaje integral de la Violencia 
de género y la salud sexual y reproductiva. Algunos de estos son: 

-Necesidad de marcos normativos y regulatorios que definan la forma en que se deben 
abordar ambos en forma integral 

-Reconocer el derecho a la salud sexual y reproductiva y a vivir libre de violencia como 
ASUNTO DE INTERES y PRIORIDAD DE ESTADO 

-Consolidación de consensos políticos y construcción de liderazgos  intersectoriales e 
intrasectoriales 
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-Transformar el acceso a los servicios de salud para que se guíen por los principios de 
universalidad, disponibilidad y calidad para la atención de la salud sexual y reproductiva. 

-Universalizar el acceso a métodos anticonceptivos y que no se restrinja el acceso a 
grupos en exclusión.  Se considera estratégico la provisión de los anticonceptivos a través 
de espacios que no sean los establecimientos de salud.  Por ejemplo, los espacios de 
cuidado diario.  

-Fortalecer las estrategias intersectoriales de prevención de embarazos no deseados, 
integrando en estas estrategias la lucha contra la violencia como eje central 

- Fortalecer el trabajo en el nivel local y de trabajo comunitario en la defensa del derecho 
a vivir libres de violencia y con salud sexual y reproductiva 

-Hacer un esfuerzo por reconceptualizar lo que significa la SSR y la violencia de género y 
la relación indivisible entre ambos 

-Descentralizar los espacios de acceso a la atención de la salud sexual y reproductiva y la 
violencia de género  en las diferentes regiones que conforman nuestros países  

-Se necesita mayor sensibilidad en el sector salud para que trabajen con un enfoque de  
vulnerabilidad a grupos específicos (por ejemplo, mujeres, migrantes, menores de edad, 
pobres). 

-Fortalecer y divulgar los marcos normativos en los que se relacione la violencia de 
género y la salud sexual y reproductiva 

-Crear estrategias  de trabajo para fortalecer los debates legislativos con respecto al tema 
de la SSR y la VG y la relación entre ambos.  

-Generar productos sistematizados en publicaciones de buenas prácticas de abordaje 
integral de la violencia de género y la salud sexual y reproductiva. 

-Transferir la información de las buenas prácticas en la red de EUROSOCIAL 
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Anexos: Detalle de las experiencias internacionales  que participaron en el 

Seminario. 

 
Doc. Giovan Battista Ascone - Plan nacional para la promoción de la pertinencia de las 
intervenciones asistenciales en el recorrido del nacimiento para la reducción de la cesárea 
- Italia  
[PDF - 826 KB]  
 
Claudio Mate - Políticas de servicios para la mujer en Hospitales de la provincia de 
Buenos Aires – Argentina  
[PDF - 889 KB]  
 
 Cuentas de Salud sexual y reproductiva – Secretaria de Salud – República de Honduras  
[PDF - 5.04 MB]  
 
Gloria Lagos - PLAN PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO PLANIFICADO EN 
ADOLESCENTES UNFPA – ORAS CONHU  
[PDF - 820 KB]  
 
Juan Guillermo Figueroa Perea - Algunos dilemas éticos y políticos al tratar de definir los 
derechos reproductivos en la experiencia de los varones - México  
[PDF - 106 KB] 
 
 Lic. Eugenia Salazar - Proyecto de ley que garantice los derechos a la salud sexual y 
salud reproductiva en la Ley General de Salud - Instituto Nacional de las Mujeres-Costa 
Rica  
[PDF - 83 KB]  
 
 Valeria Isla - POLITICAS PUBLICAS, DERECHOS SEXUALES y DERECHOS 
REPRODUCTIVOS - Universidad ISALUD- Argentina  
 
Elena Ávalos – Plan nacional de salud reproductiva del Ministerio de Salud del Salvador  
[PDF - 4.40 MB]  
 
Dra. Prudencia Cicerón - Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva - 
Secretaría de Salud de México  
[PDF - 2.61 MB]  
 
Msc. Griselada Ugalde - Formación de profesionales de enfermería en salud sexual, 
reproductiva desde un enfoque de género y de DDHH – Costa Rica  
[PDF - 668 KB]  
 
Geneviève Mouret - Educación a la salud y a la sexualidad: “las jóvenes de Bellefontaine” 
(FR) - Francia  
[PDF - 2.90 MB]  
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Ineke Dibbits – Trabajo de una red internacional y nacional sobre la humanización del 
parto y del nacimiento - Bolivia  
[PDF - 579 KB]  
 
María Elena Ávalos - Salud sexual y reproductiva con énfasis en población adolescente – 
El Salvador  
[PDF - 4.88 MB]  
 

Marie-France Bouthet - Red Perinatal para la promoción de una política de salud perinatal 

regional-Francia  

[PDF - 115 KB]  
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